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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE M I NISTOS.

S. M, el R ey (Q. I), G .) y la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan en esta Corle sin nove
dad en su  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
Ilmo. -Sr.: Con fecha 18 de Abril de 1874 se dirigió al 

Ministerio de Fomento por este de Gracia y Justicia la si- 
guie nte comunicación, que con igual fecha se trasladó á 
los Presidentes da las Audiencias:

«Excmo. Sr..: En vista de que si acudieran los emplea
do's en las Empresas de ferro-carriles á los llamamientos 
judiciales sin prévia noticia de sus superiores, y abando- 
n aran con este objeto la custodia de la via ó las necesida
des del servicio, podrían ocurrir fácilmente sensibles si
niestros, ó por lo ménos interrupciones perjudiciales en la 
?marcha de trenes, el Sr. Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República -se lia servido disponer que se decla
me comprendidos en las prescripciones de la Real orden 
de 20 de Abril de 1883 á los Jefes de estación, maquinis
tas, fogoneros, conductores, telegrafistas, factores, recau
dadores y demás dependientes que desempeñen funciones 
análogas, y que cuando hayan de comparecer ante los Jue
ces y Tribunales se les cite siempre por conducto de los Di
rectores de las respectivas Compañías.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y en vista de la expedida por el citado 
Ministerio de Fomento en i í  del actual, reproduzco á Y. I. 
para-su inteligencia, la de los Jueces de primera instancia 
de ese distrito y su mas exacto cumplimiento. Dios guarde 
á Y.1. muchos años. Madrid *31 de Diciembre de 4878.

El Subsecretario,
•V íc to r  A r a a u .

Sr. Presidente de la Audiencia de....

RESOLUCIONES ADOPTALAS POR ESTE MINISTERIO EN EL P E R 

SONAL  AUXILIAR DE AUDIENCIAS, EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN.

8 Agosto 1878. Nombrar Relator del Tribunal. Supre
mo, vacante por fallecimiento de D. Bernabé Fernandez 
Cavada, á D. Jorge Martines y Ruiz, propuesto en primer 
lugar en la terna elevada á este Ministerio por la Sala de 
gobierno del mismo Tribunal.

49 id. id. Admitir la renuncia del cargo de Oficial de 
-quinta clase de Administración á D. Cádos Ibañez.

29 id. id. Se promueve á dicha plaza .á D. Manuel Bur- 
galeta, Aspirante de primera clase,.

Id. id. id. Nombrar para la plaza de Aspirante de p r i
mera clase á Oficial de Administración de la Secretaría de 
la Audiencia de Zaragoza á D. Antonio Medina.

42 Octubre id. Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Palomo, Auxiliar 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Id. id. id. Nombrar para esta vacante á D. Narciso 
Maranges.

i i  id. id. Admitir la renuncia del cargo de Aspirante 
de tercera clase a Oficial ao Administración de la Secre
taría de gocierno de la Audiencia de las Palmas á D. Je
rónimo Cabral de la vega.

Id. id. id. Nombrar para dicha plaza á D. Felipe Cor
rea y Perez.

24 id. id. Nombrar Auxiliar de la Fiscalía del Tribu
nal Supremo á D. Luis Gaspar Loste.

43 Diciembre id. Nombrar Relator de la Audiencia de 
Yalladolid, vacante por fallecimiento deD. Damian Calvo, 
á D. Quintín Perez Calvo, propuesto en primer lugar en 
la terna elevada á este Ministerio por la Sala de gobierno 
de la misma Audiencia.

Id. id. id. Nombrar Relator de la Audiencia de Yalla
dolid, vacante por fallecimiento de D. Jerónimo Diez, á 
D. Camilo Gullon del Rio, propuesto en primer ¡lugar en 
la terna elevada á este Ministerio por la Sala de gobierno 
de la misma Audiencia.

21 id. id. Admitir la renuncia que ha presentado Don 
Modesto Martin y Castro de la plaza de Aspirante de se
gunda clase á Oficial de Administración de la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Yalladolid.

Id. id. id. Nombrar para esta vacante á D. Manuel Car- 
nicer.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES ÓRDENES.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r 

tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y en el re
glamento de 45 de Enero de 4870 y Real decreto de 24 de 
Julio de 4876, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Ampliación de Dere
cho civil y Códigos españoles, vacante en la Universidad 
de Yalencia.

De Real lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 44 de Di
ciembre de 4878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: Vacante una categoría de término en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, por fallecimiento de D. Jeró
nimo Borao y Clemente, en 23 de Noviembre último, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la mis
ma Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oporíu1- 
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 44 de Di 
ciembre de 4878.

G. TORENO.

Sr* Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Defiriendo á lo solicitado por el Ayuntamiento de Tor
tosa, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizarle para 
estudiar el ensanche de aquella ciudad en las zonas lla
madas del Temple y de Remolinos, con sujeción á las pres
cripciones de la ley de 22 de Diciembre de 4876 y del re
glamento para su ejecución.

De Real orden lo comunico á Y. 8. para los fines con
venientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
Diciembre de 4878.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones para contratar la impresión de 150.000

cédulas-declaraciones de riqueza rústica y pecuaria , y algu
nas más si fuesen precisas, para el servicio de rectificación
de amillaramientos.
4.a La Hacienda contrata el servicio de 450.000 cédulas im 

presas para declaraciones cié ñacas rústicas y d<yganadería 
que son necesarias, á íin de llevar á efecto la rectificación de 
ios am illaram ientos de la riqueza inmueble y pecuaria, con
firm e al reglamento de 40 de Diciembre último; así como la  
entrega de estas cédulas en la Dirección general de Contribu
ciones, y en la forma que mas adelante se dirá.

2.a De dicho número de cédulas, serán 440.000 de fincas 
rústicas y pliego entero con retiración, y 40.000 de ganadería, 
en medio pliego, impresas sólo en su prim era cara.

3.a Si durante el término de dos meses, á contar desde este 
dia, fuese preciso adquirir mayor número de cédulas que el 
expresado, el contratista quedará, obligado á entregar en la 
Dirección general de Contribuciones el número de las que se 
le reclamen, bajo el mismo tipo y condiciones por cada m illar 
con que resulten subastadas las 450.0C3 anteriorm ente vichas.

4.a ' El papel continuo de buena calidad y la impresión cla
ra y limpia que se empleen en la ejecución de este servicio, se
rán iguales ó mejores que las muesLa® de cédulas impresas 
oue estarán de manifiesto en la expresada. Dirección.

5.a El contratista se obligará á entregar las cédulas im 
presas a los diez dias de habérsele comunicado el correspon
diente aviso oficial, y las entregará empaquetadas y atadas 
por millares y con cubiertas de papel de estraza fuerte.

6.a Queda asimismo obligado á satisfacer los gastos que 
ocasione esta subasta, como derechos dei Notario, papel, in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  cualquiera 
otro reglamentario, üe que no se pueda prescindir.

7.a Él cumplimiento de este servicio sera garantido con el 
40 por 400 en metálico del importe total por que sea adjudica
do, ó su equivalente en valores de ia Deuda del Estado, cuyo 
depósito se liará, en la Ceja general del ramo y será devuelto 
á la terminación ó cumplimiento de aquel.

8.a Las faltas del contratista, cualesquiera que sean, en el 
cumplimiento dei servicio que se le adjudique, serán regula
das por la Dirección general de Contribuciones en ju n ta  de 
Jefes de la misma ó Consejo de Dirección, resarcidas á perjui
cio del mismo é inapelables, y responderá de todos sus tfectos 
con la garantía de que tra ta  la condición 7.a, con el depósito 
previo para optar á ia subasta y con sus bienes y rentas habi
dos ó por haber.

9.a El pago al contratista del importe de las cédulas se ve
rificará por la Caja de la Administración económica de la pro
vincia de Madrid dentro del mes siguiente al en que haga la 
entrega de ellas, y en virtud de orden comunicada al efecto por 
la Dirección general dei Tesoro público.

40. La subasta se celebrará en la Dirección general de Con
tribuciones el dia 43 del presente mes, de una y media á dos 
de la tarde, presidiendo el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración de este Centro, y con asistencia cíe 
Notario público.

44. Durante dicha media hora se recibirán por el Director 
general, en presencia de las demás personas citadas, los plie
gos cerrados que se le entreguen; en cuyo sobre, rubricado por 
el interesado, se expresará el objeto de 1a proposición y el 
nombre dei sujeto que la suscribe.

42. Los pliegos se núm erarán por el Presidente según el 
orden en que se presenten, y para que puedan ser admitidos 
exhibirá el respectivo licitador la cédula personal y el opor 
tuno documento de la Caja general de Depósitos que acredite 
haber entregado en la misma con objeto ue tomar parte en la 
subasta la cantidad de 200 pesetas en metálico.

43. No podrán retirarse las proposiciones una vez presen
tadas, ni se adm itirá ninguna después de las dos en punto de 
la tarde, en cuya hora se anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá en seguida á la aper
tu ra  de los presentados por el orden de su muñe, ación, leyén
dose en alta voz las proposiciones, de que irá  tomando nota el 
N otario.

14. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la Di
rección general de Contribuciones en el acto de La subasta el 
pliego cerrado, en que constará el tipo do precio máximo que 
por cada m illar de cédulas, según sus clases, aúcn-rá la Ha
cienda, y que servirá de base para L s i \ , S ' r,, o pl i’o se 
abrirá por el Notario, y el Presidente, j. 'Vaca : su co..muido.

45. Abiertos les pliegos, y leídas Ls u o rí icm w qu ) ha
yan presentado los licita dores acutí* * del mí < - fo S;.-. adm i
sión, se hará: la adjudicación provisfouat á L. ¡y :p r v». s 
ventajosa, siem pre que el precio en efia pr~ i es*o s a m T ó 
menor al fijado por el Gobierno, core u'te o ~ t ' "u ro
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de Hacienda la aprobación de la subasta; con cuya resolución 
superior se adjudicará definitivamente el servicio.

16. Si entre las proposiciones beneficiosas presentadas^den
tro del tipo fijado por el Gobierno resultasen dos ó más ̂ gua
les, se admitirán pujas verbales á la liana por espacio de 
quince minutos, en que terminará el acto, á los firmantes de 
las mismas ó á ios que de ellos presenten poder especial para 
licitar en esta subasta; y si no se hiciesen pujas, decidirá la 
isuerts la proposición que quede admitida.

17. Serán desechadas les proposiciones que no estén arre
gladas ai modelo que á continuación se expresa.

18. Se consideran como psrte integrante de este pliego 
para la resolución de- todas las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitarse el Real decreto de 21 de Febrero de 4858 y 
la instrucción de ib  de Setiembre del misino año.

Madrid 1.a de Enero de 1879.=Federico Hoppe.=S. M. 
aprueba este pliego de condiciones.=Onovio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . que reúne cuantas circunstancias 

exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en l a  G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  n ú m . . . . f e c ha . . .  
y  de cuantas condiciones y requisitos constan en el pliego que 
ha deservir para contratar en pública subasta la impresión de 
430.000 cédulas y algunas más que pudieran necesitarse durante 
el término de dos meses, se compromete á entregarlas en la 
Direecio¡r. general de Contribuciones debidamente acondicio
nadas, al precio que á continuación se expresa. Cada millar de 
cédulas para ílticas rústicas á . . . . .  pesetas.. . . .  céntimos (en 
letra); cada millar de cédulas para ganadería á  pese
tas. . . . .  .céntimos (en letra); siendo todas de la clase de papel 
é impresión, así como ajustadas á los modelos que han estado 
de manifiesto en Ja Dirección general de Contribuciones.

(Fecha y  firma.)

Dirección general de Rentas Estancadas.
¿ioiicia de los paebhs y Administraciones donde han cabido los 

48 prem iosx mayores de los 1.990 que comprende d  sorteo de 
este di®.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. __________  _

33.371 80X00 Madrid.
31.945 50.000 Idem,
di.-i 85 80.000 Santander.
19.790 10.000 Játiva.
11.074 10.000 Cádiz.
36 080 5.000 Barcelona.
31.865 5 000 Madrid.
11.458 5.000 Granada.
13X64 8.500 Cádiz.
38.886 8 bOQ Sevilla.
83.889 8.500 León.
33.395 8.500 Madrid.
11.975 8.500 Idem.
41.463 8.503 Bmcelona.
10.355 8.510 Jaén.
85.974 8 500 Sevilla.
11.080 8,500 Badajoz.
17.770 8.500 Cádiz.
34.147 8.500 Jerez de la Frontera.
15.670 8.5G0 Madrid.
13.560 8.500 Santander.
38.797 8.5C3 Barcelona.

7.968 8.5C0 Jerez de la Frontera.
89.845 8.500 Madrid.
89.943 8.300 Palma de Mallorca.
10.146 8,500 Sevilla.
80.336 8.500 Orense.
18.433 8.500 Jaén.
84.108 8 500 Barcelona.
43.838 8.500 Madrid.
18.010 8.500 Talavera.
35 197 8.300 Badejoz.

5.373 8.500 Tarragona.
37.157 8.500 Caraba.mael.
49.811 8.500 Carm oia.
16.343 8.500 Madrid.
44.676 8.500 Málaga.
14.911 8.500 Sevilla.
18.843 8.500 Barcelona.
34.118 8.500 Idem.
3.038 8.500 Cádiz.
8.453 8.500 CarabancheL

31.630 8,500 Idem.
18.406 8.500 Vallad olí d.
40.869 8.500 Orense.
19.735 8,300 Rioseco.
80.771 8.500 Madrid.

9.036 8.500 Gracia.

En los seríeos celebrados en este dia para -adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por decreto de-17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 'patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de IS de Febrero de 1868, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 68o pesetas.

Doña Ángela Masat y Serra, hija de D. José, Voluntario de 
Granollers, muerto en ei campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 185 pesetas.
Josefa Ortiz y Gajo de José, del Hospicio.

Idem segando de id. id.
Eloísa Peraibo y Benito de Francisco, de id.

Idem tercero de id. id.
Muría del Pilar Lagsrda y Pieot de Felipe, de id.

Idem cuanto de id. id.
Justa ele la Cruz Alvarez y Rogero de Juan, de id.

ldera  ̂ninfo de id. id.

L u id  Badanas, dd  ooPgio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 
de Enero de 1879.

Ha de constar de 88.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 peseras la íracc:on ó décimo.

Los premios han de ser 1.130, importantes 963.600 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

L .   ........  d e . . .......................     160.000
I ......................  . . .  de.......................................... 80.000
4............................  de..................    50.000
1............ .. de................ .....................  85.000

88...............................  oe 3.000.......................... 66.000
600    de 60 0 ...........   . 360.000
500......... ............. de.........400.................   800.000

8 aproximaciones de 7.500 para los números
anterior y  posterior al dei premio mayor.. 15.000

8 id, de 3.800 id. para el premio segundo  7.600

4.130 963.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los n ú 
meros anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese 
premiado el au n . 1 , su anterior es el núrn. 88.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiaos para ad
iad'car un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y  patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio ¿e la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia ¿el Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las opemirones de los s o ’ teos. A á dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los p emios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasfereneias de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 31 de Diciembre de i8 7 8 .= fíl Director general, José 
M. Rodríguez.

El dia 5 de Marzo próximo venidero, de una y  media á dos 
de la tarde, se procederá en esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Jefe de la misma, asociado de uno de los Go- 
asesous del Ministerio de Hacienda, de los Jefes de Adm inis
tración del propio Centro, y por ante Notario, á contratar en 
subasta, pública Ja adquisición de 15.500.000 kilogramos tabaco 
en hoja Virginia y Kentucky de los Estados-Unidos, para el 
surtido de las Fábricas nacionales, en la proporción de clases 
siguientes:

10 por 100 de Médium Leaf.
83 por 100 de Con1 man Leaf.
65 por 100 de Lugs.
Debiendo tener lugar la entrega de 8 millones de kilogramos 

por mitad en fin de Mayo y fin de Junio de 1879, de 6 millones 
por dozavas partes en todo el año económico de 1879 80, y de 
los 7.500 000 kilogramos restantes en igual forma durante el 
ejercicio de 4883-81, con sujeción al pliego de condiciones que 
podrán examinar ó adquirir en Ja expresada Dilección los que 
deseen torrar parte en el remate.

Los lidiadores entregarán en el acto de la subasta en plie
gos cerrados, que rumbearán en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren; en la inteligencia de que una vez presenta
da» estas ro  .m-drán ser retiradas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de Ja tarde.

Para que las proposiciones sean válidas han de estar re
dactadas con sujee’ou al &ojunto modelo, expresando en letra 
el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin o*ra fracción 
meno" y sin agregar ninguna condición eventual, y además 
deberá acompañarse por separado dei pliego la cédula perso
nal del proponente y loa documentos necesarios á justificar:

4.° El haber constituido en la Caja general de Depósitos 
como indispensable pera optar á la subasta ia suma de 400.000 
pesetas en metálico, ó sus equivalentes en la ciase de valores 
admisibles según lo dispuesto en Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, publicado en la G a c e t a  de 1.* ele Setiembre del propio 
año, y demás disposiciones vigentes.

Y 8.° El haber también Satisfecho por contribución al E s
tado la cuela correspondiente á los dos trimestres inmediata
mente anteriores á ia fecha de la subasta.

La adjudicación dei servicióse hará provisionalmente á la 
proposición más ventajosa que cubra ó mejore el tipo que 
contenga el pliego reservado del Gobierno.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales dentro de di
chos tipos, se admitirá-a á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana durante un cuarto de hora, y si en este espacio de 
tiempo no se mejora ninguna de las proposiciones iguales, re
caerá la adjudicación en laque se hubiere presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31. fie Diciembre fie 1878.=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. N . N. . . . . ,  vecino de   y que reúne las circunstancias
que exige la ley para representar en acto público, enterado 
deJ anuncio inserto on la G a c e t a  d e  M a d r id , número . . .  ., 
f echa . . . . y en el Boletín oficial de la misma provincia, nú ■
m ero , fecha , y de cuantas condiciones y requisitos
se exigen para, adquirir en pública subasta la adjudicación del 
servicio referenle á entregar e i  las Fabricas nacionales de ta
bacos i 5.500.000 kilogramos de hoja Virginia y Kentucky de 
los Estados-Unidos, de las clases de Médium Leaf, Common 
Leaf y  Lugs, se compromete á entregar bajo las condiciones 
del pliego que sirve do base á la subasta, sin modificación u l
terior, cada kilogramo en limpio de todas clases indistintamen
te, al precio de pesetas.. . . .  céntimos.

(Fecha y  firma fiel proponente.)

D e p a r t a m e n t o s  d e  l i q u i d a c i o n  d e  l a  
D ireccion g e n e r a l  d e  D e u d a  p u b lic a . 

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continua
ción se expresa q <p han sido caducados por acuerdo de la 
Junta de la Du >h ,, yuca, con expresión del acreedor prim i
tivo, personas o íi i promovido el expediente, procedencia 
del crédito, su, mg o? le, cansa de la caducidad y fechas de los 
acuerdos.

N e g o c i a d o  I X

Número N i ngmnnF?; LOO’, cc 78.—Itrclamsnie Ib R i -  
man Rueda, cPrFrfiPnPor de Psm em onLs de A Ir .eso y Jur-na

del Monte. Un juro de 59.380 mrs,, situado en 40 por 400 de 
lanas en cabeza de D. Mateo Rodríguez de Alcántara. lia  sido 
caducado per no haber justificado su pertenencia en tiempo 
hábil. Acuerdo de la. Junta de 18 de Noviembre de 4878.

Número del id. 4.960 de 78.— Reclamante Marqués de Gasa- 
blanca.— Apoderado D. José Martínez O con.— Los juros si
guientes: uno de 53.038 mrs., situado en alcabalas de Árevalo, en 
cabeza de D. Juan de Montalvo: otro de 83.140mrs., en las mis
mas alcabalas en la de Doím Ursula Jararni'úo: otro de 443.656 
maravedís en primer 4|2 por 400 de Toledo, en la de los he
rederos de D. Gabriel de Br i oríes, y otro de 77.500 mrs. en al
cabalas do Madrid en la de Doña Isabel de Bidones. Han Ndo 
caducados por no haber justificado su pertenencia en tiempo 
hábil. Acuerdo de la Juntado 45 de Noviembre de 4878.

N e g o c i a d o  8 ,®

Ramo de calificación.— Provincia de Lérida.—Núm ero del 
expediente 5í8de la suprimida Junta calificadora.—Reclamante 
la Condesa de Centellas.— Diezmes en el lugar de Preisana.— 
Caducado pm acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 30 de 
Octubre último por no haber presentado las pruebas justifica
tivas de su derecho.

ídem id.—Provincia, de Lérida..— Número del expedíante 
A 395 de la referida Junta calificadora.— Reclamante Doña 
María dei Carmen Ciscar de Moner.— Diezmes de los pueblos 
y términos de Lias ve- t y Talaru.— Caducado por la Junta de 
ia Deuda pública por acuerdo del. 30 de Octubre último por no 
haber presentado los justificantes de su derecho.

Idem id.— Provincia de Lugo.— Número del expediente 685 
de la citada Junta.— Reclaman ce D. Jo., é Ramón Gancio Gu
tiérrez.— Diezmos de Sari Pedro de Seijas, San Martin de Pino, 
San Pedro de PHotorto, San Juan de C&stañeira y Villamarin 
de San Pedro ele Azauste.— Caducado por acuerdo de ia misma 
Junta de dicho dia por las propias causas que los anteriores.

Idem id.— Provincia de Lugo.— Número del expediente 688 
de dicha suprimida Junta.—Reclamante D José Quiroga Pardo 
de Andrade.— Diezmos en la parroquia de Santa María de Cá
teme.— Por iguales razones que los anteriores ha sido cadu
cado por acuerdo del antcc’tado dia de la expresada Junta de 
la Deuda.

Idem id. — P ro/incia  de Lugo. — Número del expediente 
A  880 de la extinguida Junta.— Reclamante Doña Manuela So- 
moza, viuda de D. Antonio Va z qu z  de Parga.— Diezmos en la, 
parroquia de San Cosme de Nele.— Caducado por la citada 
Junta de la Deuda del referido dia y por las propias causas 
que los anterires.

Idem id. — Provincia de Lugo. — Número del expediente 
A 886 de la indicada Junta calificadora.— Reclamante Doña 
Jacoba Garba jal.— Diezmos de la parroquia, de San Podro de 
Vüachá.—Caducado por la misma Junta y acuerdo de la c i
tada fecha y por las mismas razones que los anteriores.

Idem id.—Provincia de Lugo.—-Número dei expediente 
B T de la citada Junta.— Reciamente D. Manuel. García Mon
tenegro.— Diezmes de la parroquia de Santiago de S. Anco- 
bod.—-O ducado por la Junta de la Deuda en acuerdo del 
mencionado dia y por las causas que los que le anteceden.

Idem id.—Provincia de V&lladolid.— Número del expe
diente A 688 de dicha Junta.— Reclamante Conde de Cast.ro- 
ponce y  de Torrehermo^a.— Diezmos en el término délos San
tos y despoblado de Canaleja.— Caducado por iguales motivos 
que los anteriores por la Junta de la Deuda en acuerdo del ya 
mencionado dia.

Idem id.— Provincia de Valladolid. — Número del expe
diente A N  de la referida Junta.— Reclamarte Doña Josefa 
Cevallos, Marquesa viuda que fué de Espeja.— Diezmos de la 
dehesa de Cabillas y  Cubillejas.— Caducado por los motivos 
expresados en los anteriores por la Junta de la Deuda en 
acuerdo áe la precitada fecha.

Idem id.— Provincia de Palma, (islas Baleares).—Número 
del fxpedmnte 4.014 de la precitada «Turna.— Reclamante la 
Sra. Marquesa viuda de la Bastida.— Diezmos en el predio La 
Bastida, término de villa de Porreras.— Caducado por acuerdo 
de ia Junta de la Dem’ a del citado dia y por las razones que se 
dicen de los procedentes.

Idem id.— Provincia de Zaragoza.—Número del expedien
te A  446 de la nombrada Junta calificadora.— Reclamante Mar
qués de Garuaras a.— Diezmos de los pueb'os de Mué! y G odo- 
joz.— Caducado por las propias circunstancias que los ante
riores por H repetido acuerdo de la Junta de la Deuda.

Idem id.—Provincia de Zaragoza.—Número dei expedien
te A 456 de la citada Junta.— Reclamante Marqués de Cania- 
rasa.— Diezmos del pueblo de Villafeliche.— Caducado por el 
citado acuerdo de la Junta de la Deuda y por las razones de 
los que anteceden,

Idem id.— Provincia de Valladolid.—Número del expedien
te A 644 y 645 de ia referida Junta.— Reclamante Conde fie la 
Puebla dei Maestre.— Diezmos de las villas de Herreros y Vago 
de los Villares.— Caducado á falta de presentación de los ju s 
tificantes que se le tenían pedidos por acuerdo de la Junta de 
la De oda de 5 de Noviembre del corriente año.

Idem id.— Provincia de León.— Número del expediente 508 
■moderno.— Reclamante Doña Isidora Alfonso, viuda de D. Ani
ceto Cabero.— Diezmos dei pueblo de Chozas de Abajo.— Cadu
cado por acuerdo de la Junta de la Deuda en sesión de 8 de 
dicho mes de Noviembre por las propias causas que los an
teriores.

Idem. id.—Provincia de Avila.—'Número del expediente 588 
moderno.— Reclamante Marqués de Gaste lar.— Tercias deci
males de la villa de Rieocavado.— Caducado por ia Junta de la 
Deuda en la misma sesión de 8 de Noviembre por las razones 
expresadas en las que preceden.

Idem id.— Provincia de Guadalajara.—Número del expe
diente 583 moderno.—Reclamante I). Víctor María Garcés de 
Mandila.—Diezmos en la villa de Masegoso.— Caducado por 
dicha Junta de la Deuda en Ja misma sesión de 48 de Noviem
bre por la falta de presentación de documentos.

Idem id.—Provincia de Toledo.—Número del expediente 703 
moderno.—Reclamante D. Manuel Aizcurre y Tillí.— Tercias 
decimales en Montesclaros, en el partido de Talavera.— Cadu
cado por la citada Junta en la referida sesión por no haber 
presentado en tiempo oportuno los aocumentos justificativos 
de su derecho.

Ramo de liquidación.—Provincia de Vizcaya.—Número dei 
expediente 863.—'Reclamante. Coucie de Santa A nade Izaguir- 
re.— Diezmos en las parroquias de San Pedro de Lupia y Éran
al o.— Caducado por la propia Junta en sesión del. antocitado dia 
p o r  no haber presentado en el plazo que se le concedió el do
cumento que se lo tenía reclamado.

Idem id, — Provincia de Barcelona.,— Número del expe
diente 4 085.— Reclamante D. Juan Pons.--Diezmos en las pie
zas áe tierra denominadas Rodales, Campo, Molar y otros del 
i * TüIpj Fai mero ¡ u. — Caducado por la misma Junta en 49 de 
fio i 1 ' i • r no h .bar presentado los justificantes neeesa- 
* >e n m f ro m’ L fiqu. ación de dichas rentas dentro do los 

...r ..o." scoUm! I ' f» cío.
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pueblo do M cntuy.—Caducado por la  m ism a Junta, en 8% de
Noviembre por iguales causas que el an terio r.

Idem id.—P rovincia  do Segovia.—N úm ero dol expedien
te 881. R eciam ente D. Cecilio cíe Som era.— Diezmos que decía
p e rten ece r al beneficio préstam o de la ig lesia  parroqu ia l del 
C arrascal del R io —Caducado por la  Ju n ta  en igual fecha y 
por j&s m ism as razones que el an terio r.

NEGOCIADO 4 /

N úm ero 4.495 del expediente.—A creedora Doña E usebia 
Qiiver, vecina de Alcolea, p rev incia  de C iudad-R eal.—Procede 
el crédito reclam ado de daños causados por los facciosos en 
la  gu erra  civil de los siete años, e im portaba  en ju n to  46.70U 
reales, de los que fueron abonados á  varios herederos de la  
causante 48.445'rs. 44 cents.—La Ju n ta  en sesión de 15 de N o
viem bre do este año acordó la  caducidad de i& p a rte  del c ré
dito que fa llaba  por abonar, perteneciente & tre s  sobrinos de 
la  dam nificada, é im portan te  4.554- rs. 56 cents., p o r' e s ta r  
c o m p re n d ía  en el a rt. 7 /  de la  ley de 81 de Ju lio  de 1876.

Ñ úm . 8.089 del id.—Acreedor p rim itivo  D. M ariano Dom in- 
guez. vecino de Zaragoza,-provincia ue id .—Apoderado D. José 
García Dadien.—Im porta  el crédito  reclam ado 18.798 rs., y 
procede de daños causados por los facciosos en la  g u e rra  civil 
de los ^iete años.—La Ju n ta  en 15 de N oviem bre ú ltim o acor
dó la  caducidad de dicho crédito por considerarlo  com prendido 
en el art. 7 /  de la  ley de 81 de Juño  de 1876.

Núm . 4.188 del i d —Acreedor D. F rancisco  M iguellon, ve
cino de A lm adén, provincia de C iudad-R eal.—A poderado Don 
V icente O. Rom ero. — Im porta  el crédito reconocido 50.848 
reales, y  procede de daños causados por los facciosos en la  
guerra  civil de los siete años.—La Ju n ta  en 15 de N oviem bre 
próxim o pasado acordó la  caducidad de dicho crédito  por esta r 
comprendido en el a rt. 7.° de la  ley de.81 de Julio  de 1876.

Ñúm . 8.805 del id. — Acreedor prim itivo  D. M anuel de Oi
ría .—F orm aron  el expediente sus herederos D. Cosme B ueno 
y  D. R om ualdo G arcía, vecinos de La A lm unia, p rov incia  de 
Zaragoza. — Im porta  el to ta l crédito 13.860 rs., y  procedía de 
daños causados por los facciosos en la guerra  civil de los siete 
años.—E ste crédito fué reconocido por iguales partes á favor 
de los herederos del causante y de su m ujer; recogidos los va
lores correspondientes á la  m itad que pertenecía á los herede
ros do )ir\ m ujer, y las dos terceras partes de la  reconocida á 
los herederos del p rim itivo  acreedor, fa ltaba  abonar una  te r 
cera parte de la  mitad, im portan te  8.810 rs. que la Ju n ta  en 15 
de N oviem bre an te rio r declaró caducada por estar com pren
dida en el a rt. 7.° de la ley de 81 de Julio  ae 1876.

Núm. 1.763 del id. — Acreedor D. R am ón Marzo, vecino de 
Son del Puerto , provincia de T eruel.—Form ó el expediente el 
A yuntam iento  de dicho pueblo, á nom bre de varios vecinos.— 
Im porta  el crédito  reclam ado 414 rs., y procede de daños cau
sados por los facciosos en la guerra  civil de los siete años.— 
L a Ju n ta  en 15 de Noviembre ú ltim o  acordó la caducidad de 
dicho crédito por estar com prendido en el a rt. 7 /  de la  ley 
de 81 de Ju lio  de 1876.

Núm. 1.697 d e lid .—Acreedores que aparecen pendientes de 
recoger sus créditos en el expediente general de Monroyo, p ro 
vincia de Teruel: D. A ntonio Pascual y herederos de M ariano 
Ant.oJ.in, crédito núm . l.°  de dicho expediente, é im p o rtan te  
600 rs.; el crédito núm . 5 del m ism o, reconocido á favor de la  
viuda de Antonio Suarez, herederos de R am ón Suarez, ídem  
de José A cjird y de Roque Secanilla , Joaquín  C a rtilla , Jaim e 
Suarez, Manuel A ndreu y R am ón G il, im portan te  600 rea 
les vellón, y el crédito núm . 6, reconocido á favor de Joaquín 
Arido i, José A ntolin , viuda de A ntonio Moliner, Pedro Segura, 
Joaquín Corbilies y  v iuda de Joaquín M oliner, im portan te  
8.800 rs. y procedentes todos de daños causados por los faccio
sos en la  guerra  civil de los siete años.—L a Ju n ta  en 15 de 
Noviembre del corriente año acordó la caducidad de dichos 
créditos por esta r com prendidos en el a rt. 7 /  de la  ley de 81 
de Julio  ae 1876.

Núm . 8.146 del id.—Acreedores prim itivos D. Lúeas P o rras  
y  D. Manuel P orras, vecinos de H ontanaya, provincia de Cuen
ca ; apoderado D. Abtion Moreno.—Proceden los créditos de 
daños causados por los facciosos en la gu erra  civil de los siete 
años.—Q uedaban pendientes de abono 15.047 rs., co rrespon
dientes á las 2/1{ y 9/11 partes de los créditos respectivos; cu 
yas partes lia declarado caducadas la  Ju n ta  en 15 de N oviem 
bre ú ltim o por esta r com prenuidas en el a rt. 7 /  de la  ley de 
81 de Ju lio  de 1876.

Núm . 3.160 del id .—Acreedor D. José Muñoz, vecino de A l
m adén, provincia de C iudad-R eal.—Im porta  el crédito recono
cido 9.797 rs. y procede de daños causados por los facciosos en 
la gu erra  civil de los siete años.—L a Ju n ta  en 8 de N oviem 
bre del corriente año acordó la caducidad de dicho crédito  por 
estar com prendido en el a rt. 7.® de la  ley de 81 de Julio  
de 1876.

Núm. 8.883 del id .—Acreedor D. A ntonio O rtiz V illajos, veci
no do Q uin tanar de la  Orden, provincia de Toledo; apoderado 
D. F rancisco  de P au la  G rendona.— Procede el crédito rec lam a
do de daños causados por los facciosos en la  gu erra  civil de 
los siete años.—R esu ltaba  pendiente de abono u na  sex ta  parte  
del reconocido al acreedor , im portan te  aquella 1.987 re a 
les.—L a Ju n ta  en 8 de N oviem bre ú ltim o  acordó la  caducidad 
de dicha sex ta  parte  por esta r com prendida en el a rt. 7.® de la  
ley de 81 de Julio  de 1876.

N úm . 1.989 del id.— Acreedores varios vecinos de P a raeu e - 
llos, provincia de Cuenca.—Proceden los créditos reclam ados 
de daños causados por los facciosos en la g uerra  civil de los 
siete años, y están reconocidos á favor de los vecinos de dicho 
pueblo y por las cantidades que á continuación  se expresan: 
á  D. F rancisco N avarro  1.418 rs. 40 cen ts .—A D. A ntonio  
C uesta 13.030.— A D. F rancisco  B onilla 15.710.—A D. Ju an  
P erreros 938.—A D. F rancisco  P ascual N avarro  1.144.—A Don 
M ariano A rgulzuelas 1.813.—A D. M atías Briz 1.000.— A Don 
Juan  R eal Mayor 950.—A Doña C ris tina Marzal 8.904.—Y á 
D. Juan  N avarro  7.156 rs. vn. ó sea un to ta l de 45.457 rs. 40 
céntim os.—La Ju n ta  en 18 de Noviembre ú ltim o acordó la  ca
ducidad de dichos créditos por e s ta r  com prendidos en el a r 
tículo  7.° de la ley de 81 de Julio  de 1876.

Núm. 1.385 del id.—Acreedor D. Tomás Gonzalo Barcena, 
y otros dos vecinos de Z ao re jas, provincia de G uadalajara; 
apoderado D, Ju lián  López Andino.—Proceden los créditos re 
clam ados de daños causados por los facciosos en la  guerra  c i
vil de los siete años.—Q uedaban pendientes de abono en este 
expediente cuatro  sétim as partes del crédito reconocido á favor 
de D. Tom ás G onzalo; cuatro  sétim os de la m itad  del respec
tivo á D. A ntonio Melitou Sauz; m edia del de D. M anuel Gon- 
zalo, y cuatro  sétim as partes de la  o tra  m itad  del m ism o, im 
portan tes en ju n to  86.491 reales 44 céntim os.—L a Ju n ta  en 18 
de N oviem bre ú ltim o acordó la  caducidad de dichos créditos 
por esta r com prendidos en el a rt. 7.® de la  ley de 81 de Julio  

p.e 1876.
N úm . 1.703 del id.—Acreedor el A yuntam iento  de A lcalá 

da la  Selva, prov incia  de Teruel.—Procede el crédito de daños 
causados por los facciosos en Ja gu e rra  civil de ios siete años, 
e im porta  16.800 rs .—La. Ju n ta  en sesión de 18 de N oviem bre 
an te rio r acorde la  caducidad de dicho crédito  por e s ta r  com - 
p e n d id o  en el art, 7 /  de la  ley de 81 de Ju lio  de 1876.

N úm . 1.488 del id .— A creedores varios vecinos de A ltura , 
provincia de C astellón.—Proceden ios créditos do daños cau 
sados por los facciosos en la  gu e rra  civil üw los siete años.— 
R esu ltaban  pendientes de pago los créditos señalados en el ex 
pediente con los núm eros 5 ,1 6  y 87, y el 80 por !i;0 do 30 c ré 
ditos cuyo 80 por ¿00 ya  se hab ía  abonado, reconucidos aque
llos á nom bre respectivam ente de D. M anuel Leo con, D. Carlos 
Oebrian y Torrejon y D. F rancisco  Marqués y R adía, en ten 
diéndole que el núm . 5 fué am pliado y ci acuerdo que se d irá  
com prende tam bién  la am pliación; y los 36 re s tan te s  á favor 
de varios vecinos de dicho pueblo ae A ltu ra , im p o rtan tes  en 
ju n to  la  sum a de 154.486 rs. 46 cents.— -a Ju n ta  en 18 de No
viem bre últim o acordó la caducidad de dichos créditos por es
ta r  com prendíaos en el a r t . 7.® de la ley ae 81 de Julio  de 1876.

N úm . 1.994 del id .—A creedores varios vecinos de Amalea 
del P in a r , provincia de G uadala jara .—Proceden su s c red iw s 
de daños causados por los facciosos en la  g uerra  civil de los 
siete años.—R esu ltaban  pendientes de abono en el expediente 
los créditos señe lados con los núm eros 1, 8, 18, 50 y medio del 
34, im portan tes respectivam ente rs. vn. 1 .357% , 4.3S5'60, 
989*60, 8.878*80 y 806*40 cents., ó sea un to ta l de 6.981 rs. 60 
céntim os, reconocíaos respectivam ente á uüm b.a de D. S a n -  
¿kgo Mendoza, D. Marcos Valoro, D. Vicente T orres, D. f ís té -  
ban H ernando y D. Domingo Valero.—L a Ju n to  en 18 de N o
viem bre ú ltim o acordó la  caducidad, de dichos créditos por 
esta r com prendidos en el a rt. 7.® de la  ley de 81 de Ju lio  
de 1876,

Núm . 1.376 del id.—Acreedores D. José Perez Y usta y Don 
M anuel Perez Tomé, vecinos de liom anenes, provineA  de G ua
d a la ja ra ; apoderado D. José López Polín .—Im portan  las p a r 
tes ae créditos que re su ltan  pendientes de a nono 5.785 s. 96 
céntim os en jun to , correspondientes de esta sum a 1.561 68 á 
una  cu a rta  pa rte  del reconocido á D. Manuel Perez Tomé, y 
4164*34 á  dos terceras partes del reconocido á  D. José P erez  
Y usta; los cuales proceden de daños causados por los facciosos 
en Ja . g u e rra  civil de los siete años.—L a d an ta  en 18 de N o- 
viem bre de este año acordó la caducidad de los referidos e ré- 
ditos por estar com prendidos én el a rt. 7.® de la  lev da 81 de 
Julio  de 1876.

Núm. 1.557 del id.—Acreedor D. Santiago Castaños, vecino 
de B aracaido, provincia de Vizcaya; apoderado de sus here
deros D. José M artínez.—Im porta  eí crédito 48.738 rs... y p ro 
cede de daños causados por ios facciosos en la gu erra  civil de 
los siete años.—L a Ju n ta  en 18 de N oviem bre próxim o pasa
do acordó la  caducidad de este crédito por considerarlo com
prendido en el a rt. 7.° de la  ley de 81 de Ju lio  de 1876.

N úm . 8.855 del id .—Acreedores D. M anuel A larte  y varios 
vecinos de la v illa  de Siete Aguas, p rovincia de V alencia; 
apoderado B arón de Villa A tard í.—R esuL an pendientes de 
abono varios créditos reconocidos 4 favor de otros tan to s  ve
cinos en el expediente general de Siete Aguas, los que im por
ta n  en ju n to  18.115 rs. 60 cénts., procedentes de danos causa
dos por los facciosos en la g uerra  civil de los siete años.—L a 
Ju n ta  en 18 de N oviem bre ú ltim o acordó la caducidad de d i
chos créditos por considerarlos com prendidos en el a rt. 7.® de 
la ley de 81 de Ju lio  de 1876.

Núm . 3.183 del id .—A creedor el S an tuario  de N uestra  Se
ñ o ra  de los M ilagros del Monte Medo, d is tr ito  m unicipal de 
Baños de Molgas, provincia de Orense, y  en su  rep resen tación  
D. A ntonio Berra F a r, P resbítero , A dm in istrado r y C apellán 
del mism o; apoderado D. Pedro P ascua l R odríguez.—Proce
de el crédito reclam ado del im porte  de varios ree ijo s  rep re
sen tativos de 50.000 rs. que entregó á la  Ju n ta  de arm am ento  

defensa del te rrito rio  un 1837.—L a Ju n ta , en 19 de N oviem - 
:e de este año acordó 3a caducidad de este crédito por e s ta r  

hecha la reclam ación fuera  del tiem po prevenido por la  ley y 
reglam ento  de 1851.

N úm . 8.766 del id.—Acreedor D. José F iguerola, vecino de 
Salas, provincia de Lérida; apoderado A. Sánchez y Compa
ñía.—Im porta  el crédito reclam ado 41.897 rs.; y  procede de da
ños causados por ios facciosos en la  gu erra  civil de los siete 
años.—La Ju n ta  en sesión de 19 de Noviem bre an te rio r acor
dó la  caducidad de este crédito  por considerarlo  com prendido 
en e* art. 7.® de la ley de 81 de Julio  ue 1876.

N úm . 3.977 d e lid .—Acreedor D. T om ásM uniesa, vecino del 
Povo, provincia de G uadalajara .— Procede el crédito  reclam ado 
de daños causados por los facciosos en la  guerra  civil de ios 
siete años, é im porta  1.980 rs .—La Ju n ta  en 5 de N oviem bre 
últim o acordó la caducidad de este crédito por considerarlo  
com prendido en el a rt. 7.° de la  ley de 81 de Ju lio  de 1876.

Núm . 3.973 del id.—A creedora Doña Josefa Malo, vecina del 
Povo, provincia de G uadala jara .—Procede el crédito  rec lam a
do de daños, causados por ios facciosos en la gu e rra  civil de 
los siete años é im porta  8.570 rs .—L a Ju n ta  en 5 de N oviem 
bre an te rio r acordó la  caducidad por esta r com prendido en 
el a rt. 7.® de la ley de 81 de Julio  de 1876.

N úm . 3.974 del id .—Acreedor D. G regorio Baños, vecino 
del Povo, provincia de G uadalajara .—Im porta  el crédito recla
m ado 10.990 rs.; y  procede de daños causados por ios facciosos 
en la guerra  civil de los siete años.—La Ju n ta  en 5 de No
viem bre ú ltim o acordó la  caducidad de dicho crédito  por estar 
com prendido en el art. 7.® de la  ley de 81 de Julio  de 1876.

N ; m. 1.189 del id .—Acreedor D. José Goveru, vecino de 
B urriana , provincia de Castellón.—-Im porta el crédito recono
cido 5.963 rs . 80 cents., y  procede de daños causados por los 
frociosos en la guerra  civil de los siete años.—L a Ju n ta  en 8 
de Noviembre ú ltim o acordó la caducidad de este crédito por 
estar com prendido en el a rt. 7.® de la ley de 81 de J Mió de 1876.

N úm . 3.978 del id.—Acreedor D. José M alo , vecino del 
Povo, provincia de G uadala jara .—im porta  el crédito recono
cido 9.000, rs. y procede de daños causados por los facciosos en 
la  guerra  civil de los siete años.—La Ju n ta  en 5 de N oviem
bre de este año acordó la caducidad de este crédito por consi
derarlo  com prendido en el 7.° de la  ley de 81 de Julio  
de 1876.

N úm . 454 del id.—Acreedor D. Pedro  Fontó, in teresado 
com prendido en el expediente general de Copons, provincia de 
Barcelona; apoderado D. A ugusto P erera .—Procede el cré
dito de daños causados por los facciosos en la gu e rra  civil de 
los siete años é im porta  3.688 rs .—La Ju n ta  en 5 de Noviem
bre an te rio r acordó la caducidad por estar com prendido en 
el a rt. 7.® de la  ley de 81 de Julio  de 1876.

Núm. 1.716 del id .—Acreedores varios vecinos de la  Ma
rín  dad de C astilla  la  Vieja, provincia de Búrgos; apoderado 
D. Gregorio González Sara vi a.—Proceden los créditos recla
mados de daños causados por los facciosos en la  guerra  civil 
de los siete años.—F altaban  por abonar los correspondientes á 
los in teresados por les cantidades que á continuación se ex 
presan: D. Antonio M artínez 450 rs. vn.— D¿Mateo Sainz y Don 
Gregorio Perez 300.—D. A ndrés R uiz de Sal azar 1.800.—Don 
Isidro  V arona 1.300.—D. Manuel Vi ilota 640.—D. Florencio 
López 310, ó sea un to ta l de 4.800 rs. vn. —L a Ju n ta  en 5 de N o
viem bre de este año acordó la  caducidad de estos créditos por 
considerarlos com prendidos en el a rt. 7.* de la  ley de 81 de 
Julio  de 1876.

N úm . 1.080 del id .—Acreedor D. B enito López Tallo, veci
no de Valdepeñas, provincia de C iudad-R eal; apoderado Don 
Francisco de las B arcenas.— Im porta el crédito . 8.000 r& , y

procede de daños causados por los facciosos en la guerra civ il 
de los siete años.— La j unta en 5 de Nvviarnore últim o acor
dó la caducidad de este crédito por es oír comprendido en el 
artículo 7.® de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 1.583 del id.—Acreedores varios vecinos del pueblo 
de Lanzada, provincia de Teruel.—Procreen sus créditos de 
daños causados por los facciosos en la penúltima guerra civil, 
é importan en j unto 3.789 rs., reconocidos á favor de D. Ber
nardo Sebastian, 1.85U.—D. Juan Gil, 480., y D. Mariano Apa- 
rielo, 8.000 rs. vn.—La Ju n ta  en 5 de Noviera ora ríe: corriente 
año, acordó la caducidad de estos créditos cor estar compren-, 
didos en el art. 7.® de la ley de 81 de Julio'de 1876.

Núm. 8.845 del id.— Acr-eaores D. Valentín ühausá, Don 
Salvador Llorens y  D. Vicente F o rt , vecinos de A '.cocer, pro
vincia de Valencia, únicos interesados que quedan por p a g a r  
en el expediente del citado r  úmero.— Proceden sus créditos de 
daños causados por los facciosos en la gu e rra  c'vil de los siete  
años.:—Importan respectivamente 1.800, 809 y 5.400 rs. vn.— 
La Junta, en 5 de Noviembre últim o, acoidó L, c&cueid&d de 
dichos créditos por estar comprendidos en el art. 7.* de la ley 
de 81 de Julio  de 1876.

Núm. 1.448 del id.—Acreedor D. José Rovira, vecino de San 
Hilario de Sacalm, provincia de G eroua.—F altab a  par abonar- 
le la  mitad del que fué reconocido en 16 de Jim io do 1871, irn- 
portante dicha mitad 38 898 rs., 66 céntim os, y procede de d a 
ños causados en la guerra  civil de los siete años.—La Junta, 
en 5 de Noviembre ú ltim o, acordó la caducidad, de dicha sum a 
por considerarla comprendida en el art. 7.® de la ley de 81 de 
Julio de 1876.

Núm. 8.040 del id .—Acreedores varios vecinos de A lbarra- 
cin, provincia de Teruel.—Proceden sus créditos de daños cau
sados por los facciosos en la  penúltim a g u e rra  civil.—Im por
tan en ju n to  5 638 rs., distribuidos en la  form a siguiente: Isi~ 
sidro Puerto, por rs. vn. 1.4-80.—Joaquín J arque., por 3.980.— 
Joaquín Sánchez, 800.—D. Manuel Gómez, 600.—Francisco  Gó
mez Alejos, 509.—Benito Fernandez, 300.—La Ju n ta  en 5 de 
Noviembre ú ltim o acordó la caducidad de estos créditos por 
considerarlos comprendidos en el art. 7.® de la ley de 81 de 
Julio  de 1876.

N úm . 935 del id.—Acreedores la Ju n ta  de la iglesia parro- 
quial de Calaf (Barcelona), por 9 500 rs. y  D. Antonio Selva, 
vecino de dicha villa, por 804 rs.. 80 por 100 del crédito que le
fué reconocido en el expediente r e a c t i v o .—Im portan  en ju n to  
10.304 rs., y proceden de daños causados por «Ay facciosos en la 
guerra  civil de los siete años.—L a Ju n ta  en 5 de Noviembre do 
este año acordó la  caducidad de estos créditos por esta r com 
prendidos en el a rt. 7.° de la ley de 81 de Julio  de 1876.

N úm , 1.743 del id.—Acreedores D. Manuel R om ero , por 
1 685 rs. vn .—D. M ariano Mancho 1.550.—D. Juan  M artí
nez, 3.300.—D. Salvador Cervera, 3.800.— Doña V icenta Zorri
lla, viuda, 4.300.—D. M ariano Igual, 8.800.—Doña M ariana Gó
mez, 3.575.—Doña Inés Tabuel, 3 585 r s , ó sean en. jun to  83.875 
reales reconocidos á favor de los expresados, vecinos todos cíe 
Cbulilla, provincia de Valencia, cuyos créditos proceden de 
daños causados por los facciosos en la  penú ltim a g u erra  ci
vil.—La Ju n ta  en 30 de Octubre de este año acordó la caduci
dad de los m ism os por estar com prendidos en el a rt. 7.° de la 
ley de 81 de Julio  de 1876.

N e g o c ia d o  5.®

N úm ero  8.049 del expediente.—Acreedor D. José M aría U r- 
quijo, Sub ten ien te  en la p rovincia de Alava; apoderado Don 
E varis to  Vázquez Reyes; crédito, 9.306 rs .—Por R eal orden 
de 8 de N oviem bre ú ltim o fué denegado el recurso de alzada 
in terpuesto  por dicho apoderado, y en su v irtu d  confirm ado el 
acuerdo de caducidad dictado por la  Ju n ta  en sesión de 88 de 
Diciembre de 1874.

N úm . 51.066 del id.—Acreedor D. Santiago Centeno, Be
neficiado de Mucientes, en la diócesis Je V aiíadoiid; apoderado 
D. Camilo Balaya; crédito, 6.818 rs .—Caducado en sesión de 15 
de N oviem bre ú ltim o en v irtu d  de lo dispuesto en el a rt. 7.® 
de la  ley de 81 de Julio  de 1876.

Núm . 51.317 del id.—Acreedor D. V icente Diez U re, B ene
ficiado de Torre, en la diócesis de C alahorra; apoderado Don 
Manuel M aría H errera; crédito, 6.451 rs .—Caducado en sesión 
de 86 de igual mes en v irtud  de lo dispuesto en la  m ism a ley.

N úm . 51.351 del id .—Acreedor D, Juan  B au tis ta  S alazar, 
Beneficiado de T reviñs, en la  diócesis de C alahorra; apodera
do D. M anuel M aría H errera; resto  del crédito, 8.885 rs. 50 
céntim os.—Caducado en sesión de 19 de igual mes en v ir tu d  
de lo dispuesto en la m ism a ley.

N úm . 51.538 del id.—Acreedor D. F rancisco  Terol y L lusá, 
Beneficiado de San Juan  de A licante, en la diócesis de Orihue- 
la; apoderado D. Ceferino Serrano; crédito, 861 rs .—Caducado 
en sesión de 86 de igual mes en v ir tu d  de lo dispuesto en la  
m ism a ley.

Núm . 51.887 de id.—Acreedor D. José Domínguez León, 
C apitán de in fan tería , en la provincia de M adrid; apoderado 
D. José M aría Pacheco; resto  del crédito, 690 rs. 90 cén ts .— 
Caducado en sesión de igual fecha en v ir tu d  de lo dispuesto 
en la  m ism a ley.

Núm. 51.985 del id .—Acreedor D. F rancisco  M unguía, C ura 
de P iernegas, en la  diócesis de Búrgos; apoderado D. V íctor 
Zugasti; crédito, 14.538 rs .—Caducado en sesión de 15 de igual 
mes en v irtu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.

N úm . 58.883 del i d —Acreedor D. Felipe Miguel, C ura de 
V illusto, en la diócesis de Búrgos; apoderado D. M entón Men- 
doza; crédito, 14.948 rs .—Caducado en sesión de 19 de igual 
mes en v irtud .de  lo dispuesto en la m ism a ley.

Núm . 58.937 del id.—Acreedor D. Pedro Ruiz, Cura de VI- 
llam artin  de Sotoscueva, en ia diócesis de Búrgos; apoderado 
39. Meliton Mendoza; crédito, 5.818 rs.—Caducado en sesión 
de 86 de igual mes en v ir tu d  de lo dispuesto en la  m ism a ley

Núm. 58.944 del id .—Acreedor D. León M artínez, Párroco 
de A ñastro, en la diócesis de Calahorra; apoderado D. M anuel 
M aría H errera  ; resto  del crédito 1.430 rs. 48 cents.— Caducado 
en sesión de 19 de Noviembre ú ltim o en v ir tu d  de lo d ispuesto 
en el a rt. 7.® de la ley de 81 de Julio  de 1876.

Núm. 78.368 del id.—Acreedor D. José Luna, exclaustrado 
del convento de C arm ena en Sevilla; apoderado D. José López 
P o lín ; crédito  4.436 rs. 33 cénts.—Caducado en sesión de 86 de 
igual m es en v irtu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.

N úm . 78.984 del id.—Acreedor D. A ntonio N avarro , S u b te 
n ien te  retirado en la provincia de S ev illa ; apoderado D. Ju an  
José Ortiz; crédito 8.487 rs. 3 cénts.—Caducado en sesión de 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Núm. 88 868 del id —Acreedor D. M anuel P erez , sargento  
re tirad o  en la provincia ae Lugo; apoderado D. M anuel Blanco 
y Montero; crédito 7.483 rs .—Caducado en sesión de igual fe
cha en v irtud  de lo di puesto en Ir m ism a ley.

N úm . 89.717 del id .—Acreedora Doña Cecilia F o rran  , pen
sion ista  m ilita r en la provincia de Málaga; apoderado D. Mi
guel Jim énez Espejo; crédito 44.015 rs. 9 cents.—Caducado en 
sesión de igual fecha en v irtu d  de lo dispuesto en la  m is 
m a ley.

Núm. 89.718 del id.—A creedora Doña Juana ele Jones, pen
sionista m ilita r en ia provincia de Málaga; apoderado D. An
tonio Montealegre.; crédito  47.468 rs. 84 cénts.—Caducado en
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- - * ^  -o igual feolia en virtud de lo dispuesto en la mis-

Ivdai. 28.383 del i el.—Acreedor i). Vírente Usó. artillero de 
JL irk a  en el Deprrt■■manto de Cádiz; apoderado D. Juan Ra
yen y Domínguez; crédito 2.557 rs. 24 cents.—Caducado en se- 
sjon’ae 29 de**igual fecha en virtud ele lo dispuesto en la mis
ma rey.

Núm. 91.951 del id.—Arreador D. Santiago López, Cura ds 
Quintanilia Las Viñas, en ia diócesis de Burgos; apoderado Don 
Lorenzo Juarros; crédito £.616 rs. 86 • A -Caducado en s e 
sión de igual fecha en virtud de lo u,su .n > en Ja misma ley.

Lúm. 54.096 del id.— Acreedor D. 3 amo ^rámeos Menendez, 
Párroco cíe Pesor, en  Honor de Gira na as, diócesis de Oviedo; 
apoderado D. Valentín Alvares; crédito 55.198 rs. 50 cents.— 
Caducado en sesión de igual fecha en virtud da lo dispuesto en 
la misma ley.

Núm. 104.347 del id.—Acrecdcr D. Jerónimo Planaf erran, 
Cura de Descansó, diócesis de Gerona; apoderado D. José Ma
ría de Ferrer; crédito 8.180 rs.—Caducado en sesión de igual 
fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

N e g o c ia d o  8 .°

Húmero 740 del expediente.—Acreedor primitivo B. Felipe 
do los Filos.—Reclamante Doña Bionisia Ballesteros. —Pr cceáe 
el crédito del ramo de Casa Real,—lia caducado por no haber 
hecho gestión alguna ni presentado documemos de Personali
dad dentro de los plazos señalavm en el act. 3.e de ia lev de 19 
de Julio de 1889 y en el 7." rto la do 51 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Junta de 55 de Noviembre de 1878.

Núm. 655 del id.—Acreedores primitivos D. Manuel Lobo, 
D. Timoteo Pastor, D. Manuel Gil, D. José Jirnenez, D. F ran 
cisco Herrero y D. Manuel Go nez—-Reclamante D. José Her 
rero.—Proceden los créditos d« 3 •* .rio de Gasa Real.—Su im 
porte en junto rs. vn. 21.576.—Han caducado por no xmber 
acreditado el extravío ele la carpeta resguardo ni justificado el 
derecho y la personalidad dentro del plazo señalado en el a r 
tículo ■°.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.° de la do 
21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 22 de Noviembre 
de 1878.

Núm. 2.884 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Zuluti
ta, dueño por endoso de la earpma núm. 39 D, Carlos Jim é
nez.—Procede e-1 crédito del ramo de préstamos y emprésti
tos.—Su importe rs. vn. 26.332‘75.—lia  caducado por no haber 
hecho gestión alguna ni presentado documentos dentro del pla
zo s .halado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876,— 
Acuerdo ele la Junta de 22 de Noviembre de 1878.

Núm. 856 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel. Mor a t i
lla.—Reclamante en concepto de heredero su hijo D. Manuel 
Moratilla.—Procede el crédito del ramo de Gasa Real.—Su im
porte rs. vn. 63.890‘50.—Ha caducado por no haber hecho ges
tión alguna ni presentado documentos dentro del plazo seña
lado en el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo 
de la Junta de 22 de Noviembre de 1878.

N e g o c ia d o  9 .°

Número del expediente en el Negociado 860 de 1866.—
Acreedor primitivo Religiosas de Canta Clara de Portugalete 
( Vizcaya).—Persona que ha promovido el expediente D. Pedro 
Zuazubisc&r, continuándole D. Domingo Enrique de Aohi- 
earro.—Procedencia del crédito, documentos no recogidos.—Su 
importe 10.108 r s .— Fecha del acuerdo 5 de Noviembre 
de 1878.—Fundamento del mismo. Caducada la lámina sin in
terés núm. 139,125 del citado capital por no haber acreditado 
que las comunidades de Vizcaya estén exceptuadas de la in
corporación de sus bienes al Estado y haber trascurrido los 
plazos del art. 7.° de ia ley de 21 de Julio de 1876.

Número del expediente en el Negociado 419 de 1864.— 
Acreedor primitivo, hermandad de Ánimas del Sagrario de 
Sevilla.—Persona que ha promovido el expediente D. Robus- 
tiano Boa da, y después D. José de la Cuenta y Crespo.— Proce
dencia del crédito, documento* ocupados.—Su importe 65.630 
reales 29 mrs.—Fecha del acuerdo 15 de Noviembre de 1878.— 
Fundamento del mismo. Caducado dicho capital y sus intere
ses posteriores á 1841 por estar destinado al culto: órden-ley 
de 28 de Enero de 1869.

Número del expediente en el Negociado 1.752 de 1870.— 
Acreedor primii’vo, Ayuntamiento deMonianchez (Cáceres).— 
Persona que ha promovido ei expediente D. Francisco Moreno 
Cañas.—Procedencia del crédito, prestamos eri consolidación.— 
Su importe 15,420 rs.—Fecha del acuerdo 15 de Noviembre 
de 1878.—Fundamento del mismo. Caducado dicho capital y 
sus intereses por no haber sido redamado en tiempo hábil: 
Real decreto de 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 de Julio 
de 1869.

Número del expediente en el Negociado 2.652 de 1870.— 
Acreedor primitivo, capellanía de D. o osé Cipriano de Escalzo 
en Lodosa (Navarra).—Persona que ha promovido el expedien
te D.Jdanuel Bayona.—Procedencia dei crédito, bienes secula
rizarlos.—Su importe 15.114 rs.—Fecha del acuerdo 19 de No
viembre de 1878.—Fundamento del mismo. Caducado dicho 
capital y sus intereses por no haberse aducido los documentos 
necesarios de personalidad; art. 7;* de la ley de 2 i  de Julio 
do 1876.

Número del expediente en el Negociado 8.609 de 4876.— 
Acreedor primitivo, testamentaria de Doña Antonia Andreu y 
Ruf&nt.—Persona que ha promovido el expediente D. José Gó
mez y Gómez.—Procedencia del crédito, Imposiciones en con
solidación.—Su importe 135.305 rs. 8 mrs.—Fecha de1 acuerdo 
19 de Noviembre de 1878.—Fundamento del m im o. Caducado 
el capital é intereses por no justificarse la dá ninistracion y 
patronato de la fundación; órden-ley de 23 de Enero de 1869 
y ley de 21 de Julio de 1878.

Número del expediente en el Negociado 223 de 1868.-— 
Acreedor primitivo, capellanías en la parroquia de San Miguel 
de Murcia, de D. Miguel Gontreras y de Doña Margarita Abi- 
tsole y en ia de San Pedro de id., de Doña Clara Eugenio de 
Osorio.—Persona que ha promovido el expediente D. Juan José 
de Yeste.—Procedencia dei crédito, imposiciones en consoló- 
¿adion.—Su importe 87.411 rs. 4 mrs.—Frcha del acuerdo 22 
de Noviembre de 1878.—Fundamento del mismo. Caducado el 
capital é intereses de las dos primeras por falta de personali
dad y el crédito de la tercera capellanía por no haber sido re
clamado; art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Número del expediente en el Negociado 2.457 de 1870.— 
.Acreedor primitivo, Hospital de San Lázaro de Lugo.—Perso
na que ha promovido el expediente D. Miguel Somoza de la 
Peña,—Procedencia del crédito, documentos no recogidos..— 
Su importe 117.461 rs. 29 mrs.—Fecha del acuerdo 22 de No - 
v'einbre de 1878,—Fundamento del mismo. Caducadas las lá
minas de Deuda corriente mían. 21.508 y sin interés núme
ro 91.753, importantes dicha cfaitidrd, con más los intereses 
de la primera, por no haberse acreditado el derecho á los cré
ditos, ley de 21 de Julio de 1878.

Número del expediento en el Negociado 3.141 de 1871.— 
a íder primitivo, Memoria de Melchor Orozco en la parro- 
q i Va Idem oro del Rey (Cuenca).—Persona que ha promo
vido e_ expediente D. José Buenaventura Gómez,—Procedencia

. del crédito, documentos ocupados al Clero.—•Su importe 14.895 
reales 13 .mrs,—Fecha del acuerdo 22 de Noviembre de 1878.— 
Fundamento cL-.l mismo. Grádenla la lámina corriente núme
ro 34.183 cíe dicha canudaá con sus intereses por no tener ei 
Párroco suficiente personalidad, art. 7.° de ia ley 21 de Julio 
de 1876.

Número del excediente en el Negociado 3.776 de 1877.— 
Acreedor primitivo, capellanía de Doña Sancha Calamor, pa
tronato de Gaspar Aioiiso. memoria de Doña Ana Robles Mon
tesinos y memoria de Doña María de Zúñiga; todas en la par
roquia de San Julián y Santa Basilisa de Salamanca.—Perso
na que lia promovido ei expediente D. Manuel Lluch.—P ro
cedencia dei créaito, obras pías. - Su importe 117.430 rs., 88 
céntimos.—Fecha del acuerdo 22 de Noviembre de 1878.—F a n 
damento del mismo. Caducados ios créditos importantes di
cha cantidad y sus intereses por la razón que el anterior.

Número del expediente en el Negociado 3.777 de 1877.— 
Acreedor primitivo- capellanía de Pedro y Francisco Garañón, 
Memoria de D. Cayetano Melena, capellanía de D. JSstéban de 
Maestre, las tres en la parroquia ele Falencia de Negrilla 
(Salamanca).—Persona que ha promovido el expediente Don 
Manuel Lluch.—Proceder»cia del crédito obras pías.—Su im 
porte 36.888 rs.—Fecha del acuerdo 22 de Noviembre de 1878.— 
Fundamento del mismo. Caducada dicha cantidad é intereses 
ñor no tener ei Párroco personalidad bastante: art. 7.\ ley 21 
de Julio 1876.

Número del expediente en el Negociado 3.833 de 1877.— 
Acreedor prim itivo, cofradía de Animas de la parroquia de 
San Isidoro de Ubeda (Jaén).—Persona que ha promovido el 
expediente D. Gonzalo Sbarbi Osuna.—Procedencia del crédito, 
obras pias.—Su importe 6.460 rs.—Fecha dei acuerdo 22 de 
Noviemme de 1878.—Fundamento del mismo. Caducados los 
capitales expresados y además sus intereses por no reclam ar
se oportunamente, decreto 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 
de Julio de 1869.

Número del expediente en el Negociado 3.864 de 1.877.— 
Acreedor primitivo, fundación de D. Cristóbal Delgado en V i-  
llargomo (Jaén).—Persona que ha promovido el expediente Don 
Gonzalo Sbarbi Osuna.—Procedencia del crédito, obras pias.— 
Su importe 8.155 reales.—Fecha dei acuerdo 22 de Noviembre 
de 1878.—Fundamento del mismo.Caducados tres créditos, im 
portantes dicha cantidad y sus intereses, por no haberse re
clamado en tiempo hábil; decreto de 16 de Febrero de 1836, y 
ley de 19 de Julio de 1869.

* Número del expediente en el Negociado 1.751 de 4870.— 
Acreedor primitivo, Ayuntamiento de Mahora (Albacete).— 
Persona que ha promovido el expediente D. Francisco Moreno 
Cañas. Procedencia del crédito, pristamos en consolidación.— 
Su importe 736 rs. 19 mrs.—Fecha del acuerdo 29 de No
viembre de 1878.— Fundamento del mismo. Caducado este 
crédito y sus intereses por la razón que el anterior.

Número del expediente en el Negociado 1.959 de 1.870.— 
Acreedor primitivo. Pósito de Barbastro (H uesca).— Persona 
que ha promovido el expediente D. José López Polín.—Pro
cedencia del crédito, préstamos en consolidación.—Su Impor
te z.750 rs.—Fundamento ¿el mismo. Caducado el crédito y 
sus intereses por no haberse reclamado en tiempo hábil; de
creto de 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 de Julio de 1869

Número del expediente en el Negociado 2.978 de 1871.— 
Acreedor primitivo, capellanías de Sebastian Rodríguez María 
de la O y consortes, en la parroquia de San Julián de la villa de 
Santa Olalla. Idem de D. Diego Diaz Alvarado en la de San Pedro 
de id.; de Diego de Mesecoar en id. id. Memoria de la imagen de 
Nuestra Señora de la. Piedad en dicha parroquia. Obra pía sacra
menta1, que antes fue cofradía en id. id. Fábrica de la parroquia 
de S m  Julián. Iglesia y fábrica de la de San Pedro, por sí y 
ñor varias memorias fundadas en la misma. Cofradía sacra
mental de D. Fernando Amesqua, en las parroquias de Santa 
Olalla. Capellanía de Catalina Chinchilla y P dro Salcedo, en 
1a. parroquia de San Julián. Cofradía de Nuestra Señora de la 
Natividad en la de San Pedro. Memoria de Cuarenta Horas de 
D. Diego Bajo en id. id.—Persona que ha promovido el expe
dienta. D. José López Polín, y después D. Gonzalo Sbarbi Osu
na.—Procedencia del crédito, bienes secularizados, documen
tos recogidos al Clero y no recogidos.— Su importe 205.428 
reales 57 eénts.— Fecha del acuerdo 29 de Noviembre de 
4878.—Fundamento dei mismo. Caducados estos créditos im - 
po fiantes la expresada cantidad, y además sus inte ’eses, por 
no haberse hecho las debidas justificaciones de personalidad; 
artículo 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876.

Número del expediente en el Negociado 3.848 de 1377.— 
Acreedor primitivo, cofradía de Nuestra Señora del Rosario 
en la parroquia de Nuez (Zaragoza).—Persona que ha promo
vido el expediente D. Juan José de Yeste.—Procedencia del 
crédito, documentos recogidos al Clero.—Su importe 68.224 
reales 86 cénts.—Fecha del acuerdo 29 de Noviembre de 1878.— 
Fundamento del mismo. Caducado este crédito y sus intereses, 
en atención al carácter eclesiástico de la fundación; orden ley 
de 28 de Enero de 1869.

Madrid 3 de Diciembre de 4878 .= E l Jefe del Departamento, 
Faustin o Hernando.=V.# B .°=E1 Director general, Mal donado.

Ju n t a  de P e n s io n e s  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  
esta Ju nta durante la  p r im era  quincena del m es de Octubreúltimo.

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍN SULA.
D. Romualdo Morían y Cólera, clasificado en concepto de 

jubilado con el naber anual de 2.700 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 34 años, H) meses y 17 áias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 19 de Marzo de 1870 
le fueron reconocidos como cesan ¿e 26 años, 10 meses y 17 
dias, y se le abonan por razón ae carrera 8 años.

D. Salustia no Ruiz García, clasificado en concepto de ju bi
lado del cargo re Magistrado de la Audiencia de Zaragoza con 
el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo 
de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 3 me
ses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la Junta de la Deuda nública eii 27 de Enero 
de 4877 le fueron reconocidos co no cesante 15 años, 3 meses 
y 14 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 arios.

D. Gregorio Cañete y Ronce, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re 
unir 37 años, 10 mesas y 16 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Jum a de Clases 
pasivas en 18 de Diciembre de 1860 le fueron reconocidos como 
cesante y le son de abono en. juicio de revisión 13 años, 6 me
ses y 44 dias; Registrador de la propiedad de Chinchón y de 
Málaga 16 años, 4 meses y 5 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Pedro Visedo y Perez, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 2.700 peseras, tres quintas partes 
del .sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26

unos y 21 cuas de servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal ĉiel ■} ozgario de primera instancia, de ascenso, del par
tido de Va o , 3 años y 29 dias; Regís íe a t rrepiedad
del mismo >; r: <>o 14 Míos, 11 2 . ,  ̂ c e ,
por rezm, íP- orneara 8 años.

D. Disgf O.izma y Montero cíe Espino- o, m siíic  i o en con
cepto d*r j un meo con el haber anual ae 2.7b j  pesetas, tres 
quintas puq'i/vS uei sueldo de 4.500 que le sirve ' e regulador, 
y por reunir 3ü anos, 5 meses y 14 días de- servicios. Extracto 
do los mismos: Promotor fiscal de los partidos de Sedaño y 
Falset, 8 años, 7 meses y 6 dias; Juez de primera instan cía, ad
entrada, de VYtigudmn, de la Mota del Marqués, de Pego y de 
Ponferrada, 6 anos y 4 m eses; Juez de primera instancia, de 
ascenso, de Caroca y de Cervera, 7 años, 6 meses y 8 dias, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Martin Perez Peromingo, clasificado en concepto de ju 
bilado dei destino de portero de la Subsecretaría, del Ministe
rio de Hacienda, con ei haber anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo cíe 2.500 que le sirve dereguhdor, 
y por reunir 37 años, 7 meses y 4 dias. de servicios que en si
tuación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en 
sesión de 7 de Enero último.

D. José Mendez y Fernandez, clasificado en concepto ju b i
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: farolero 
del Palacio del Senado, 2 años, 9 meses y 19 dias; portero de 
tercera clase del Senado, 7 años 9 meses y 11 dLs; celador 
tercero y primero de galería, 2 años y 3 meses; portero merce
ro, segundo y primero, de entrada, 13 años, 8 meses y 3 dias, 
y portero quinto, cuarto y tercero de saion del Senado 6 años,
6 meses y 9 dias.

D. Rafael Muñoz y Mir, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo de 
1.500 que ie sirve de regulador, por reunir 18 años, 11 meses 
y 23 dias de servicios. Extracto ae los mismos: en el Ejército, 
11 años y 19 di as; celador primero de Sanidad del puerto de 
Cartagena, 15 dias; Meritorio y A tira n te  de la Administra
ción del Correo central, 3 años, 2 meses y un día; Ayudante 
de la Administración ambulante del huro-carril del Mediter
ráneo, 3 meces y 9 dias; Meritorio de la clase de primeros de 
la Administración del Correo central, no se le abona este ser
vicio; Conductor de primera clase de Correos, 7 rnesec y 20 
dias; Oficial, en comisión, de la ambulante de Valladolid á 
Brañuelas, 2 años y 10 C us; Oficial cuarto de la Administra
ción de Correos de Cádiz, 3 nieges y 6 dias; Administrador de 
la estafeta ele Utrera, 2 meses y 3 dias; Oficial cuarto de la 
Administración de Correos de Córdoba, un año, 2 meses y 11 
dias; Ayúdame, en comisión, de la ambulante de Sevilla á Cá
diz, un mes y 19 dias; Ayudante, en comisión, de la ambulante 
del ferro-carril dei Mediterráneo, en igual cargo en el ferro
carril de Barcelona y en el de la Pola de Lena a Gijon, y Agen
te investigador de cuarta ciase del impuesto sobre ventas de 
las provincias de Lugo y Orense, no se Je abonan estos servi
cios con arreglo al decreto-lev ele 22 de Octubre de 1868.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.
Doña María Jesús Herrera y Dávila, viuda de D. Joaquín 

Perez Seoane, Fiscal de la Audiencia de BarceYna y Rector 
que fue de la Universidad de Sevilla. Se le declama en juicio 
de revisión con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 1.250 pese cas anuales.

Doña Escolástica, Dora María Cruz y Doña Tomasa de 
Prida y la Carrera, huérfanas de D. Tomás, Inspector segundo 
que fué de la Administración de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Josefa en el goce de ia pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Francisca Diaz Gayoso, viuda de D. Antonio 
Pucho! y Marqués, Oficial de la clase de cuartos que fué de Ha
cienda publica. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Concepción Oiiver y Rubio, huérfana de D. Jaime, 
Oficial décimosexto que fué de la Administración general de 
Correos. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Dolores en el goce de la pensión dei Monte-pio de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña Micaela Olivera, viuda de D. Juan Manuel Rico y Vi- 
llora, Administrador que fué de la Estafeta ambulante del 
ferro-carril de Isa oel II. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuaLs.

Doña Elisa Gil y Maestre, viuda de D. José Ponsá, Juez de 
primera instancia que fué de ascenso de Aicira. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Dolores y Doña María del Patrocinio Godinez y F ra n 
co, huérfanas de D. Juan, Oficial quinto que fué de la Conta
duría de Rentas de Murcia. Se les dec1 ara con derecho á la 
pens'on íntegra del Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anua
les que disfrutaban en coro participación con su hermana Doña 
Josefa.

Doña María Antonia Calderón y Acosta, viuda de D. An
tonio Toril, Oficial primero Interventor que fué de la Admi
nistración de Correos de Jaén. Se le drclara con derecho á la 
pensión del Monte-pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Elvira García López, viuda de D. Emilio Fernandez 
Guijarro, Oficial de la cla*e de segundos que fué cío Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Arias Cachero, de estado viuda, huérfana de 
D. José Ramón, Administrador que fué áe contribuciones in 
directas. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Alvarez Gallego, huérfana de D. Arturo, Con
tador que fué de la Aduana del Ferrol. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas ai? na
les que disfrutó su madre Doña Sergia Gallego hasta que con
trajo segundas nupcias.

Doña Concepción Bolumburu y Asmandía, huérfana do 
D. Patricio, Fiel que fué de los derechos de puertas de esta ca
pital. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Susana en el goce de la pensión del Monte-pio de Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Alfonsa, Doña María del Rosario, D. Santiago, D. Mel
chor y D. Manuel Meana y Martínez, huérfanos de D. Celes
tino, Administrador principal de Correos que fué de la Cor uña. 
Se les declara con derecho á suceder á ou difunta madre Doña 
Dolores en el goce de la pensión del Monto-pío de Correos de 
1.425 pesetas anuales.

Doña María del P ilar y Doña María de la Concepción del 
Alisal y López, huérfanas de D. Manuel, Magistrado que fué 
de la Audiencia de Barcelona. Se les declara con derecho á. la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña Bernarda Diaz Bazan, de estado viuda, huérfana dr¿ 
D. Antonio, Administrador que fué de Rentas de Toro. Se le 
declara í«on derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de '375 
pesetas anuales.

Doña Dolores Palma y Jiménez, huérfana de D, Juan, Vista
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tercero que íué de la Aduana de Valencia, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.Doíia Hería de la Concepción Pau y González, viuda de D Manuel Urquinaona, Promotor ñseal que fué del Juzgado urimera instancia del Puerto de Santa María. Se le declara 
c o n  aere el: o á la pensión vitalicia del Tesoro ele 81 & pesetas 
V 50 céntimos anuales." Doña Luisa Soto y Urquijo, huérfana de D. Manuel, Ministro oue fuo del Consejo de España é Indias. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.0G2 pesetas y 50 
céntimos anuales.Doña Guadalupe y Doña Ciernen tina Cuervo y Cuervo, huérfanas de D. Idamon, Gobernador que fué de Castellón de 
la Plana. So les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 pesetas anuales.Doña Florencia Martínez Ruisero, viuda de D, Francisco Praíosi, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.000 pesetas anuales.Doña Teresa Labórele-, viuda de D. Manuel Diaz Guijarro, Jefe que fué de operaciones mecánicas de la Dirección general de Loterías. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1,250 pesetas anuales.Deña Bertila Isabel y D. Adalberto Daniel Mariscal y Alonso, huérfanos de D. Dino, Ayudante primero que fué del personal facultativo subalterno de Obras públicas. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.Doña Concepción y Doña Adelaida Ferrer y Segarra, huérfanos de D. Tomás, Interventor jubilado de la Administración del Real Sitio del Pardo. Se les declara con derecho á la pen
sión de 750 pesetas anuales.Doña Josefa Sánchez de la Morena, viuda de D. Luis López de Orehe, Aparejador de obras que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.Doña Valentina Suarez Villamil y García Monteavaro, huérfana de D. Francisco, barrendero que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Joaquina en el goce de la pensión de 250 pesetas 
anuales.Doña Andrea Gil Martin, viuda de D. Mariano Víllanova y Jordán, Oficial sétimo que fué de la Contaduría general de las oficinas reunidas de los Sermos. Sres. Infantes D. Carlos y Don Francisco. Se le declara con derecho á la pensión de 437 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Evelina Cifré y Domínguez, de estado viuda y huérfana de D. Carlos, Teniente que fué de Carabineros. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al artículo 21 da la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro, porque el causante no llegó á disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas que como mínimum exige la ley.Doña Clotilde Zufiria y Uria, de estado viuda, huérfana de D. Valentín, Oficial que fué del Gobierno político de las islas Cenarlas. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro, por no concurrir en ella todas las condiciones exigidas por el art. 61 del proyecto de ley de Clases pasivas de 20 de Mayo de 1862.Doña Antonia Soto y Giraldez, huérfana de D. Fernando, Contador primero que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara sin derecho á la pensión del Tesoro que solicita, con arreglo al art. 15 de la ley de Presupuestos de 1864, 66 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, y regia 5.a de la Real orden de 7 de Agosto de 1875.Doña Rita Menendez de Rivera, de estado viuda y huérfana de D. Manuel, cabo que fué del Resguardo de Hacienda del partido de Figueras. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio, con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro, porque el causante no llegó á disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas que exige la ley.

Doña .araría Caréeme, viuda de D. Canuto Hervág, palafrenero de planta oue fue ele las Reales Caballerizas. Se íé declara sin derecho á la pensión ele Monte-pio que solicita, porque el causante no disfrutó• el sueldo de 1.500 pesetas crue como mínimum exige la ley.
MONTE-PIO DE ULTRAMAR,

Doña Patrocinio de León y Socarras, viuda de D. José Fernandez Cordero, Administrador de Correos que fue de Baya- mo, en la isla de Cuba,. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.
Doña Clotilde ArdTa y García y Doña Celedonia Santos y Fernandez, muda la primera y huérfana la segunda de Don Emilio Santos Avilés, Administrador de Hacienda pública que fué de Bataan y Nueva Ecija, en Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.Doña Camila Martínez y Gómez, viuda de D. Melchor Echevarría é Iribarren, Oficial cuarto que fué de la Contaduría general de Prop’os de la Haba .¿a. Se le declara con derecho á la pensión de 812 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Matilde de Villanueva y Brauly, de estado viuda, huérfana de D. José, Contador jubilado que fué del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declaró; con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.750 pesetas anuales.Doña Rafaela Gordillo é Ibc.ñez, virda de D. Ricardo de Mendoza y Rogelio, Magistrado que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.Doña Rosa Fernandez de Cossío, viuda de D. Pablo Iradier, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Secretaría del Gobierno superior político de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.Doña Juana, Doña María de los Do’ores y Doña Concepción Menendez Valdés de Comellana y Ferraier, huérfanas de Don Hilarión, Contador que fué de.primera clase de la Sección de atrasos del Tribunal de Cuenta* de Manila. Se les declara con derecho á la pensión de 2.250 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.
Doña Manuela Comeron y García, huérfana de D. Jacinto, Cirujano muerto del cólera. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Agustina García en el goce de la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Josefa Gil y Martínez, viuda de D. Juan Cañadas y Aguilera, dependiente que fué del antiguo Resguardo. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 480 pesetas anuales que en concepto de cesantía disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Adela Richi y Noriega, viuda de D. José Fernandez y Meneses, portero primero que fué del Real Consejo de Agricultura. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas cnuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Anselma Diaz y Ferrando, viuda de D. Antonio Continente, patrón mayor de barco que fué del Canal Imperial de Aragón. Se le declara sin derecho á mesadas de supervivencia por haber fallecido el causante en situación de cesante sin disfrutar sueldo pasivo.Doña Carmen Guillen, viuda de D. Isidoro Morera, Oficial sexto segundo que fué de la Contaduría de Hacienda pública de Valencia. Se le declara sin derecho á mesadas de supervivencia por la misma razón que á  la anterior.

EXCLAUSTRADOS.
D. Benito Morilla y González, Presbítero exclaustrado del convento de San Benito de San Juan de Payo. Se le declara con derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Agustín Gómez Laurríeta, Presbítero exclaustrado del convento de Santo Domingo de Azpoitia. Be le rehabilita en juicio de revisión en el goce ele las pensiones diarias de una peseta y 25 céntimos y una peseta y 50 cuntimos.
D. Domingo Ruis de Ázúa, Presbítero exclaustrado clel convento cíe San Francisco de Vitoria. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos.
D. José O laño. Presbítero exclaustrado del convento de franciscanos de Bilbao. Se le rUn abita, en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.D. José Ignacio de Mericaechevarría, Presbítero exclaustrado desconvengo de San Francisco de Orduña. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.D. Pascual Fernandez, Presbítero exclaustrado del convento de capuchinos de San Antonio del Prado. Se le rehabilita en juicio cío revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.Se rehabilita, en juicio  de revisión, en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos s iguientes:D. Matías Atareen, lego exclaustrado del convento de dominicos de Cuenca.D. Felipe Aljero y Salado, lego exclaustrado del convento de San Antonio de Sevilla.D. Mariano García Márquez, lego exclaustrado del convento de la Encarnación de la ciudad de Montilla.D. Juan Pedrosa y Prieto, lego exclaustrado del convento de franciscos de Lopera.D. Miguel Torres Arabí, lego exclaustrado del convento de San Francisco de Asís de Alicante.D. José Perez, lego exclaustrado del convento ele Santa Ana de Alcalá de Henares.D. Bernardo Robustiano Martínez, corista exclaustrado del Monasterio de Nuestra Señora del Espino, extramuros de Santa Gadea.D. Narciso Claudio Romero, lego exclaustrado del convento de San Francisco de Logroño.D. Francisco Lorente y Coscolin, lego exclaustrado del convento de carmelitas descalzos de Enguera.D. Manuel Coscolin y Latorre, lego exclaustrado del convento de San Francisco de Calatayud.D. Juan Lázaro y Milagro, corista exclaustrado del convento del Cármen del Desierto de las Palmas.D. Eusebio Labastida y Sanz, lego exclauestrado del convento de capuchinos de Epila.D. Pió Larrieta, lego exclaustrado del convento de carmelitas de Sesma.D. Miguel Boadella y Batllé, corista exclaustrado del convento de capuchinos de Caleila de Pineda.D. Mariano Hernández, lego exclaustrado del convento de San Francisco de Bal tañas.D. Domingo Gil y Sánchez, corista exclaustrado del convento de carmelitas de Caravaca.D. Salvador Bodí y Cangros, corista exclaustrado del convento de Predicadores de Valencia.D. José de Vera y Suarez, corista exclaustrado del convento Nuestra Señora de Gracia de Car mona.D. Antonio de la Torre Bartolomé, corista exclaustrado del convento de Nuestra Señora de la Vid.D. Francisco de Paula Robles y Fernandez, corista exclaustrado del convento de dominicos de Granada.D. Domingo Barbería y Pastor, lego exclaustrado del convento de Alcantarinos de la villa de Elche.D. Luis Perez Caballero, corista exclaustrado del convento de franciscos descalzos de Valladolid.
Madrid 20 de Noviembre de 4878.=E1 Vocal Secretario, Agapito Gozalo. =V.® B.°==E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por1 las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Octubre de -1878 , comparado con lo
cobrado en igual periodo del año anterior .  Se publica en la  G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art .  4 . º del Real decreta de ! 1 de Abril de 1 8 6 5 .

SUBSIDIO DE GUERRA. j!i TOTALADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. OBSERVACIONES.
Importación. Exportación. '| Pesos. Cents.

Habana.......................... .. 758.62644 401.495*03 30.756*69 44.445*72 4.636*75 3*94 i 489.474 420.964*86 ( 4.244.369*60 En los derechosMatanzas............................... .. 89 239*84 20.076*76 3.814*40 63*04 9 0  0 7 7 * 0 5  l qq /í H a  i Tvi'n nT 'f.n a i
C uba............................ .. U t/.iVOl/ U -i67.404‘29 40.040*70 4.854*54 440*25 *

»
5> 1

y.oao t u47.430*56 / i UtJ ¿41.079*87 i UQ*  1U  t OO140.647*48 U - C  A i l l J L U J i  l íU L 'J .U A iestán IncluidosCárdenas........................... 49.691*96 40.866*87 *A 4.033*80 245*45 )> ! B  { 4,944*94 40.847*27 yÁ 50.627*30 pesos f u e r t e sCienfuegos...................... .. 42.730*46 43.342*81 ! 3.830 I| 92*47 9 * i 40.693*66 43.573*47 83.662*27 2.796*65 recauT rin id ad ........................... 4.794*63 4.272*76 343*89 ;¡ ® 35 j 4.498*64 4.272*77 i 8.884*09 dados por el 1Sagua.......... .................. .. 44.422'54 44.487*58 8.388*81 | 4095 S í 2,853*09 44.487*57 | 39.850*54 por 400 de pa4.029*43 3)  ¡ 450*59 5 »  ! 4.007*33 1 5487*33 garés.M anzanillo..................... .. 6.885*59 3.608*91 304*65 ! 2*45 » 9  i 4.721*39 4.727*46 | * 7.247*43 E n  487 7 pesosCaibarien............................... .. 2.728*33 44.862*49 3.584*93 8 £  i 682*08 41.862*37 30.747*20 fuertes 3.399*64Jibara....................................... 462‘40 3 » ii $ » ] 40*52 202*62 por .igual conBaracoa ..................... .............. 2S2l99 3 673*16 » 3 1 70*74 » 4.026*89 cepto.Zaza......................... ................ 936*42 3) 40*99 » 3 i 234*10 4.241*54Guanlánamo..................... 4424*69 6.243*44 937*70 8*09 S i 4.030*44 6.243*49 48.584*22Santa Cruz.............................. » » » » B
3 »  5 » y>

T o ta l . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... 963.053*08 190.897*02 y. 55.609*22 44.948*39 4.686*75 3*94 1 240.972*28 2 i t l3 4 ‘78% •1.675.655*47
En 4877 . . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . . .... 4.242.445‘12 311.971*49 " i 56.342*98 44,734*09 28*99 37*20 Ij 302.965*56 lil .3 1 3 ‘86 2.009.536*28

B if e r e n -  j De más en 4878.. » » [  35 » 4.607*76 i
i i0C¡.8S0‘93 K »

d a . . .  1 De menos en 4878 849.092*04 421.674*46 % 733*76 2.782*70 » 33‘26 j
1

64.993*28 )> 333.880*81

Madrid 31 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Instrucción pública, 

A gricultura é Industria.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y L etras una categoría de término, la cual ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de la misma Facultad que á la fecha del 23 de Noviembre último contasen cinco años en la categoría de ascenso y se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , rem itirán lo »  aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto de les Redores de las Universidades respectivas.Madrid 41 de Diciembre de 4878. =431 Director general, José de Cárdenas.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del civil y canónico, de'la Universidad de Valencia, la cátedra de Ampliación de Derecho civil y Códigos españoles, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 

de 4857 y el 2.® del reglamento de 45 de Enero de 4870 corres

ponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de veinte dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñasen las de igual sueldo y categoría y de la misma ó^análoga asignatura que la vacante, y tengan los títulos académicos y profesionales correspondientes. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por  conducto del Decano de la Facultad ó del Director del Insta-
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tuto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de i a enseñanza io harán también á esta Dirección por conduc
to ¿el Jefe del establecimiento donde hubieren servido última- 
Píen i.e>

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
nrovincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. t

Madrid 41 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

D ireccion  gen era l de Obras p ú b lic a s , Comercio 
y  Minas.

Esta Dirección general lia acordado enajenar los efectos 
correspondientes á la industria de una tahona» por medio de 
subasta pública, que se celebrará en el local que ocupa este 
Centro directivo el dia id de Enero próximo» á la una de su 
tarde.

Los citados efectos se adjudicaran al que oírezea mayor 
cantidad, siempre que esta cubra el tipo del remate, que es de 
8.048 pesetas 50 céntimos por que han sido tasados, y se le en
tregarán inmediatamente que justifique haber satisfecho en la 
Tesorería Central la suma ofrecida.

Para tomar parte en La subasta deberán consignarse al efecto 
en la Caja general de Depósitos 400 pesetas, y los pliegos se 
redactarán con sujeción al modelo siguiente.

Hasta el día de la subasta y en los no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, se hallan de 
manifiesto los citados efectos en la casa núm. 4 de la calle de 
ios Reyes de esta Corte, para conocimiento de las personas 
que deseen examinarlos.

El rematante deberá satisfacer los gastos de publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales y el acta notarial de la 
subasta.

Madrid $7 de Diciembre de 4878.=E1 Direcctor general, Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición»
El que suscribe, habitante en   según cédula personal

adjunta, ofrece (tantas pesetas, en letra), por los efectos
correspondientes á la industria de una tahona» que enajena la 
Dirección general de Obras públicas» Comercio y Minas, cuya 
proposición garantiza con el adjunto resguardo de depósito.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre ¿e 1877. esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta, de los derechos de Arancel exigi- 
bies por término de ¿os años en los  ̂portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Gallur á Agreda, provincia de Zaragoza.

Presupuesto an ual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. rdSetaS.

Magallon, con Arancel de 3 miriámetros.. .  17.883
Tarazona, con Arancel de 3 miriámetros.. ,  10.465

87.748

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas» en el Ministerio de Fomento, 
y  en Zaragoza ante el G-obernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico» los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantida d 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.685 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas» quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid-31 de Diciembre de 4S78.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. 3SL ID, vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 81 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen par* el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Magallon y Tarazona, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877» esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próxñmo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo ®n pública subasta de los derechos de Arancel exi
gidles por d-érmino de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
orden de Maijriá á Francia por la Junquera, provincia de Za
ragoza.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA^ CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TIPO DK LA PRIMERA. P ese ta s .

Puente colgante de Santa Isabel, con Aran
cel de 8 mírlame tro s     .....................  30.000

Osera, con Arancel de 8 m iriám etros.  7.500
Bojaraloz, con Arancel de % miriámetros. 5.775

43.875

La subasta se celebrará en lo s térm inos prevenidos por la 
instrucción de ib cío Marzo de 1858, en Madrid ¿uno ¿a Diree- 
clon general de Obras públicas, en el Ministerio- de bomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallánd o
se en ambos puntos de manifiesto» para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e ta  del 85 de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las~prcposicicnes se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al m odelo que sigue; y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte' en esta subasta será de 7.880 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos., ó bien en efectos de la Deuda pública ale tipo 
maree do cu el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida in s 
trucción. . , _ ,

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual ele dichos portazgos. ^

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se celebrará» únicamente entre sus autores» u n a # segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 34 de Diciembre de 487&— EI Director general, el 
Barón de Covadonga»

Modelo de proposición.
D. N . JN., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de D iciem bre ú ltim o ,# y  de las condiciones y  r e 
qu isitos que se ex igen  para el arriendo en pública subasta  de 
los derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos 
de P uente colgante de Santa  Isabel, Osera y B ujaraloz, se com
prom ete á tom ar á su  cargo la  recaudación de dichos derechos, 
con estricta  sujeción á los expresados req u isitos y  condiciones,
por la  cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se  exprese determ inada
mente la cantidad» en pesetas y céntim os, escrita  en  letra, que  
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por R eal decreto de 83 de S e 
tiem bre de 4877» esta Dirección general ha  señalado el dia 34
del próxim o mes de Enero, á la una de la tard e , para el
arriendo en pública subasta de los derechos de A rancel e x ig i -  
bles por térm ino de dos años en los portazgos que á co n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes á la  carretera de segundo or
den de Zaragoza á Teruel, provincia de Zaragoza.

Presupuesta anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. — e
Gasa B lanca, con A rancel de 8 m iriám etros 30.000
V enta Viej a, con A rancel de 8 miriámetros.. 84.888
Cariñena en la-Venta de Cascajar, con Aran

cel de 8  miriámetros................................   49.308
Venta Nueva, con Arancel de 8  miriáme

tros ........................................   43.706
Daroca, con A rancel de 8  m iriá m etro s  **.083

98.943

jua su oasta  se  celebrará en lo s térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 48 de Marzo de 4858, en M adrid ante la  D irec
ción general de Obras p ú b lica s, en  el M inisterio de F om ento, 
y  en Zaragoza ante el Gobernador de la  provincia; ha llánd ose  
en am bos pantos de m anifiesto, para conocim iento  del p ú b li
co lo s A ranceles, el p liego de condiciones g en era les p u b li
cado en la  Gaceta del 85 de Setiem bre del año ú ltim o , y  el 
de las particu lares para esta  contrata.

Las proposiciones se presentarán en  p liegos cerrados, arre
glándose exactam ente a l m odelo que sigue; y  la  cantidad que 
ha de consignarse préviam ente com o garan tía  para tom ar  
parte en esta  subasta será de 46.500 pesetas en dinero ó acciones  
de c a n in o s , ó bien en efectos de la  Deuda pública  a l tipo  
marcado en e l R eal decreto de 89 de A gosto de 4876; debien
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h a 
ber realizado el depósito del m odo que previene la  referida in s 
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del pre
supuesto anual de d ichos portazgos.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales»  
se celebrará, ún icam ente entre su s autores, una segun da l i 
citación  abierta en lo s térm inos prescritos por la  citada in s 
trucción; siendo la  prim era m ejora por lo m énos de 400 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad  de lo s lic itadores siem pre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 34 de Diciembre de 4878 .=E 1 Director genera l, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición„
D, N. N ., vecino  d e . . . . . .  enterado del anuncio  publicado

son fecha 31 de D iciem bre ú ltim o, y de la s cond icion es y  re- 
on i si tos que se ex igen  para el arriendo en pública su b asta  de 
le s  derechos de A rancel que se devenguen en  los portazgos  
de Casa B lanca, V enta Vieja, Cariñena en la V enta  de Casca
jar, V enta N ueva y Daroca, se com prom ete á tom ar á su  cargo  
la  recaudación de dichos derechos» con estricta  sujeción á lo s  
expresados req uisitos y condiciones, por la cantidad de. #«•.  p e 
se ta s anuales. r .

(A o u íla  proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que
e l proponente ofrece.) ■

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real decreto de 83 de S e 
tiem bre de 4877, esta D irección general ha señalado el dia 34 
del próxim o m es de Enero, á la una de la  tarde , para el 
arriendo en pública subasta  de los derechos de A rancel e x ig i -  
bles por term ino de dos años en los portazgos que á c o n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ó r -  
den de Zaragoza á C astellón, provincia  de Zaragoza.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 Jipatas

DEL TIPO DE LA PRIMERA. - -
P uente de San José, con A rancel de 8 m i

riám etros        - 40.000
F uentes de Ebro, con A rancel de 8 m iriá 

m etro s   . • 5.650
P uente de A zaila , con A rancel de 8 m iriá 

m etros   .............. . . . . . .......................  6 .529

88.179

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
yen Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 do Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Raal decreto do 89 da Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4Q0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.». . . ,  enterado del a n u n c i o  publicado 

con fecha 34 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el abriendo'en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Puente 
de San José, Fuentes de Ebro y Puente de Azaila, se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qne el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Ene^o, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Tortuera á Alhama, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. resetüS.

Monasterio de Piedra, con Arancel de 3 m i
riám etros.. . . . ........................................... 8.738
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 460 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 4878.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 34 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Monasterio de Piedra, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada*- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 34 
del próximo mes de E nero , á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Soria á Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.  _

Torrelapaja, con Arancel de 8 miriámetros. 8.800
Rivote, con Arancel de 8 m iriám etros... . .  41.495

49.695____

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio' de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos Apuntos de manifiesto, para conocimiento del publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año último,y el de las par
ticulares para esta contrata.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
alándose eiaetíuamv.e ai mourío que Ligue; j  la cantidad que 
.ha ¿s consignarse arév:a nar¡ie como gerxntía para tornar paree 
an esta sabásta será as S.300 paratas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la ríx.urí pública al tipo m arca- 
n . :u si IGG r í - r í j  ¡i 11 m: x< de '<876; dasiendo ooaan 
paliarse á cada pliego el documento que acredite haber reali- 
- ' '1 depósito del modo que previene la referida instrucción.

No 8® adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que- resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, u r mámente entre sus autores, ■ una segunda 
licite clon abierta en les términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por )o ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen ¿o 10 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=*El Director general, el 
Barón de Cov&dongín

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 31 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel q ue se devenguen en los portazgos de Tor- 
relapaja y Rivote, se compromete á tomar á su cargo la recau
d a re n  de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .* ,  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE SOCORROS 

i  LAS FAMILIAS BE IO S  NÁUFRAGOS BEL CANTÁBRICO ( 1 ) .

SUSCRIOIO.N NACIONAL.
Ptas. Cénts.

PROVINCIA DE JAEN.  . -

Torredonjimeno.
13. Antonio Fernandez Villalta, Senador del Reino 485
D. José Molina VilJsuta....................., ............... . SO
D. Antonio Moya Torres. .......................................  10
D. Francisco Tomás Fuentes................................... 5
D. Francisco López Ibnñez......................................  o
D. Miguel López Colomo..........................................  5
D. Jerónimo Ibañez..............................   £‘50
D. Juan de Dios Gómez...........................................  £‘50
D. José de la F ren te  . . . , .........    £‘50
D. Agustín Gutiérrez................................................  £‘50
D. Francisco José Contreras...................................  £‘5Q
D. Manuel de la Fuente Calahorro.........................  2‘50
D. Ciríaco de la Fuente A nguita............................ £-50
D. Jo é Ruiz y Ruiz  .....................................  £‘50
D. A ionio Oeaña..................................................... £‘50
D. Juan Mor ¿illa...................    £‘50
D. Manuel Fernandez Villalta....................  85

Jimena.
El Ayuntamiento......................................................  68*50
D. Manuel Alfonso Torres, Diputado provincial.. 5

La Guardia.
El Ayuntamiento......................................................  £5

La Carolina.
El Ayuntamiento....................    485
D. Luciano Larrañaga................................... 40

Rus.
El Ayuntamiento............................................ 50

Valdepeñas.
El Ayuntamiento ..................................................... 95'5Q

Alcaudete.
El Merques de Romero Toro, Senador del Reino. 50
D. FranciscoValenzuela, Diputado provincial... 80
El Ayuntamiento.....................    75

Baeza.
El Ayuntamiento..............................    7 5

Pegalajar.
El Ayuntamieuto..'.......................................... . 40

CarnbiL
D. José Aranda Vilchez.............. , . . , . ................... 5
D. Manuel López. .................... ............................ £
D. Bartolomé Lechuga Vilchez............................... 4‘50
D. Cristóbal López...  ........................................... 4
D. Blas López Sánchez............................................  4
D. Juan Francisco Soriano............ . . » .................. 4
D. Manuel Fernandez Cobos...................................  4
D. Julián García N avarro......................................  4
D. Bartolomé Rodríguez.........................................  4
D. Francisco Quesada............................................... £‘50
D. Blas García Quesada  .......................  4
D. Antonio García Castro.......................................  50
D. Miguel Castro Sánchez      .....................  £‘50
.Doña Ana María Campos é h ija .............................  8
D. Eulogio García Soriano.....................................   8‘50
D. Juan Martínez L ira    .........    4‘50
D. Juan Ramón y José Salazar...............................  8
Doña Piedad Vilchez Espejo., ..................   8
D. Manuel Ogayar...................     8*50
D. Francisco Auaya........................................ ..... 4
D. Sebastian Ortega................................. . 7 . . .  7  . 4
D. Juan Muñoz  .. .  .7, 7  .7 7  7 .7 !  7 7 7  4
D. CrNtóbal Merino. 9e 777.777777 77777777777 4
D. Felipe García   7  .7 .7 . 77 .7  7  7  4
D. Francisco J. García. 7. 77.777777777777777777" 50
D. Miguel Muñoz.. . .    s#  s 77. 7 .. .  50
D. Juan Sánchez,.................... .777777. 7  77 7  77 7  50

(l) Véase la Gaceta de ayer.

Pías. Cénts.

D. Fraamisco V idal. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 50
D. Man uel García      ...........................    50
D. Manió. Oya  ............................... . . . . . . . . .  50
D. José lie n zo .  .......... .........     50
D. Francisco C astro . .........    50
D. Juan Sánchez.  ..................   50

Quesada.
D. Angel Alcalá Menezo, Diputado provincial... .  45
D. Bernardo A guile ra .* . . . , ....................................  45
D. Juan José A g u i l e r a  ____ 45
D. Prudencio de la R iva .....................      £‘50
D. Luis Joló Fuentes.................* . . . .........   £ ;5Q
D. Antonio L a r a .  .....................   . 8

Arjona.
D. Manuel Alférez, Diputado provincial    80
Segundo destacamento de Instrucción y doma. 50

Batallón reserva de Andújar, núm. 57.
D. Abelardo Romero, Teniente Coronel................. 40
D. Pedro PieL Com andante............................ .. 4
D, Pedro L la risy  Saleu, id ........................................ 4
D. Manuel Tovar Perez; i d .   ............................  4
D. José León Fernandez, C apitán............................ £ ‘50
D. Antonio Morales, i d . .  .........................................  8T3
D. Manuel Sánchez Almansa, id ..............................  8‘50
D. Rafael Villen, id .....................................................  £ ‘50
D. Francisco Rodríguez Reich, id ...........................  £‘50
D. Rafael de Les y Santos, Teniente   4‘50
D. Enrique Ojeda, id ..................    4*50
D. Ruperto Hsrraiz, id ....................................    4*50
D. Rafael Enriquez, id  . ...................................  4*50
D. Lúe lo Martin Fernandez, id ..................... .......... 4‘50
D. Juan Gamez Linares, i d .   .................................  1‘50
D. Severo Al 7arez Surgin, Alférez..........................  4
D. José Lajarin Cánovas, id ...................................... 4 :£5
D. Celestino González, i d .   ....................................  4‘85
D. José García Capilla, i d .    ........................... .. 4‘85
D. José Flaño Gándara, id....................   4‘85

Linares.
D. Elenterio Villalva, Subgobernador c iv il  45
D. Francisco Gcmez del Castillo, Diputado pro

vincial............................................   . ............  80
D. Diego Serrano, id ................................................... 80
El Vicecónsul de F ran cia ..........................................  85
Idem de A lem ania........................................................ £5
D. Sebastian Nevfwiiie..............................................  85
D. Luis Schreger..................................... ...................  5
D. Domingo Fernandez..............................................  £‘50
D. E. Schmnziger................................................ .. 5
D. A. Benntgens.......................................... . ............... 5
D. S. Sonchis......................... ....................................... 8 50
D. Ramón M artin ................................................  8
Sres. Moreno herm anos ..................................  40
D. Hilario R oquesdan................ ................................ 5
D. Andrés Moreno y Moreno...................................... 5
D. Santiago A ireugi....................................................  5
D. Juan Mateo Pegrolo........................... ................... 5
D. A. L aborde.  .........................................................  5
D. Francisco Bolado....................     £‘50
D. Alejandro Chegrin.................................................. 5
D. Tomás D arey .. . ........................ . ..........................  5
D. Benjamín Darey  .................................... 8*50
D. Alejandro Bancok..................................................  5
D. W afier A rgall........................................................ .. 5
D. E. Jem m is............................................. ..................  £‘50
D. W iliam E vans................................ ........................  £‘50
D. S. A. Gazlam.......................................................... 5
D. C. E. D ronght..........................................................  5
El A yuntam iento.................:    . . . . .  £50

Ubeda.
El A yuntam iento  ..........    485

Cabra de Santo Cristo.
El A yuntam iento...................................... ..................  75

Canena.
El Ayuntam iento.......................................................... £5

4.043*85

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Intendencia m ilitar de Castilla la  H ueva.
Para debido conocimiento del público, se hace saber que los 

precios límites que han de regir en la subasta que se celebre 
el dia 7 de Enero próximo, á la una del dia, para contratar el 
servicio de utensilios m ilitares en la ciudad de Segovia y Real 
Sitio de San Ildefonso por el térm ino de un año, son los si
guientes:

Pesetas.

Cada cam a.. . . . ...................................................       0 !75
Cada litro de aceite .  .....................................................  1*87
Cada kilogramo de carbón de encina  .................... 0‘48
Idem id. de id. ro b le . ..................................   0*48
Cada juego de utensilios, g ra tis .................... ..................... »

Madrid 88 de Diciembre dei878.=José María de Manzanos.

Administración económ ica de la p rov in cia  
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fondevíela, Comendador de las Ordenes 
de Carlos III é Isabel la Católica, Jefe superior de Hacienda 
pública y Jefe económico de la provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Joaquín Ló
pez, y teniéndole que comunicar una providencia en expe
diente que contra D. Francisco Lom bau, Comisionado P aga
dor que fue de este Gobierno, se sigue en esta Adm inistración, 
se cita, llama y em plaza, ó en su defecto á los herederos del 
D. Joaquin López, para que en el término de nueve d ia s , con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , , se 
presenten en eMa Administración económica á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan.

Cádiz 88 de Diciembre de 1878.=*=E1, Jefe económico, Juan 
de Pol,

Aán&mistr a os o 33, económ ica el o la p ro ’vLocí.v 
de Barcelona.

Habiéndose o  arries lado á esta A dm in istra ron  ñor Don 
Mareos ísagüero, y Pad.ro el extravío do '■ >, carta do peyó qur 
con el n ú ’YL 4.963 del diario de Tesorería obtuvo ~erf 3£~d« 
Mayo ue 4854 por el importe de 6.000 rs. vn. en con ce oto de 
Redención del servicio militar por el cupo de Cardedeu, V 7 i~  
viía^á su presentación en el término cíe 30 dias desde la in 
serción ae este anuncio en el períódieo oficial, pues trascu rrí-  
do sii; que tenga electo se declarará nula y sin ningún valor, 
expidiéndose certificado equivalente.

Barcelona 87 de Diciembre de 4878.=Juan Madramany.

A dm inistracioia A el Correo Clentral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Diciembre.
Núm. 419 Antonia Gordo.—Brihuega.

480 Alcalde de El Grado.
484 Ana Martínez.—Málaga.
488 Ep’fanio A. Ablanedo.—Bilbao.
493 Francisca Saiz.—Yaldeolivas.
494 Juan J. de la Bodega.—Toledo.
495 Juan Moyña.—San Miguel de San B.
488 Manuel García.— 3 Gañiz.
487 Pedro L. de Inglada.—Paiafrugell.
488 Ramón Gómez.—Málaga.
489 Saturnino Lam as.—Barcelona.
430 Santiago Estéban,—Burruelo.

Madrid. 31 de Diciembre de 1S78.=E1 Administrador, Mar
tín  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 30 
de Diciembre.

Núm. 449 Angel López.—Cuenca.
450 Idem id.
454 Cura de Poüentes.
458 Hilario Alfaro.—Puertas.
453 Juan Lorenzo.—Astorga.
454 José de la Cruz.—'Yebra.
455 Manuel de Gogeoscoechea.—Dima.
456 Rosario García Cervino.—Bellesa de Abajo.
457 Santiago Gaucedo.—Laceana.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.—E1 Administrador, Mar
tin  Botella,

tk r lm  áetm idm  por falta de franqueo el dia 31 U  Diciembre.
Núkl 434 Claudio Castañeda.—Vitoria.

438 Domingo María Landa.—Orduña.
433 Diego Vázquez.—Plaza del Angel, 8.
434 Diego Obesna.—Dar oca.
435 Enrique Gómez.—Sevilla.
438 Federico Salcedo.—Cáceres.
437 Eugenio Perez Caballero.—Cervera de Rio Alhama.
438 Enrique Albacete.—Cartagena,
439 Francisco Alcar&z.—Villarejo de Salvanés.
4 70 José Niger.—Catral.
441 José Fernandez.—Galicia.
448 José María Lozano.—Pedroso.
443 José de Rojas y Galiano — Alicante.
444 Joaquin Huerta.—Alcalá- de Henares.
445 José Manzano y Ruiz.—Masearaque.
446 José Laureano Sauz.—Villaviciosa de Odón.
447 Manuel Torralba.—Adamuz.
448 Tomasa Temprano.—Zamora.

Madrid 4.® de Enero de 4879.—El A dm inistrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 31 
de Diciembre.

Núm. 458 Antonio Muñoz.—Mandayona.
459 Francisco López.—Azcoitia.
460 Francisco Arniros.—Novelda.
464 José Yela Matiilas.—Mirabueno.
468 Manuel Gogeasco.—Dima.]
463 Pedro Gómez.—Mogen te.
464 Pantaleon La Torre.—Mondragon.

Madrid 1.° de Enero de 4879.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

Estación Central de Telégrafos.
Relación de los despachos que no han podido ser entregados en el 

dia de la fecha d sus respectivos destinatarios por ser desco
nocidos.

. . , NOMBRE _ . ...Dias. Estacisn de ongen. ^  destinatado_ Domicilio.

31 T arragona   Manuel M ontes...  Princesa, 8 .
31 Barcelona  Manuel Mellofre . .  Leganitos,54,4rí

Madrid 34 de Diciembre de 4878.=E1 Jefe del Gabinete* 
Francisco Mora.

Obispado de Segorbe.
Nos el Doctor D. Mariano Miguel Gómez, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Segorbe, etc., efe.
Hacemos saber que deseando atender al mejor servicio es

piritual de nuestros amados diocesanos, hemos determinado 
convocar á concurso general de oposición para proveer, en 
conformidad á lo ordenado por el Santo Concilio de Trento, 
último Concordato y Reales órdenes sobre la m ateria, los Cu
ratos que con su correspondiente clasificación se expresan al 
final de este edicto, y los demás que vacaren por muerte, re 
nuncia, traslación y promoción; reservándonos además pro- 
rogar el tiempo de este concurso general, si así lo creyéramos 
conveniente.

En su virtud, por el presente edicto convocatorio citamos 
y llamamos á todos los que deseen tom ar parte en el dicho con
curso, reuniendo las cualidades que por derecho se requieren, 
y señalamos al efecto el término de cuarenta y cinco dias, que 
h an  de empezar á contarse desde el de la fecha de este edicto, 
dentro de cuyo tiempo se presentarán, po~ sí ó por apoderado, 
á firm ar la oposición ante nuestro infrascrito Secretario los 
epue se propongan ser opositores, entregando en el acto de la 
firma, y no después, la fé de bautismo, tLulos de ordenación, 
relación justificada de sus estudios, grados y méritos, y la 
fecha de posesión los que fueren Curas propios.
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Lms que sean de ajene, diócesis, ademas de presentar los 
misinos documentos con je.. íó de bautismo legalizada, debe
rán entrxgrr íes oportunas i erre? tesñm oniales y comencmti- 
efim de m  reu;joetíY.s Podar as; y ios que no estén ordena
das, un outilím oo mi Pcciar d-d Seminario donde hayan 
bocho sus estu dos y do su propio imiuvuo, en ios cuales se 
acredito mr da biuuuwmaLieN, de vida ejemplar y haber dado 
señales do vcaioioo al Lstaoo sacerdotal: sin asios requisitos 
no se admit-rán á la ñ ru a , ni se aceptará .la protesta de pre
se ato rio- m e/mía

Uv. apa l -nodo convocamos y dtamos para este concurso 
á le?  n uP.ua-.-■ ox ele us trapos, si m - une en el mismo plazo 
cumplan acai íes recomitos er peo a A s y entreguen además 
documento o en jm  uñona su pi ,’íc, ‘m religiosa y las Letras 
.Áprnhde .c u . á k s  í oculten y habiliten para obtener benefi
cies me cura go almas

Todos tenor»'n la obligación do estar y pasar por lo que 
canónicoBieme se dhpcng\.t y resuelva en el futuro arreglo 
parroquia’ con a mecha» ú io prescrito en el Concordato de 1851 
y cu álese*ei'u a ?.mas riisposhrenes que dicte la Sania Seco ó el 
Goámrm? cu 3. d. de acucriio cor» ella.

Cumpluicc eee sean Ies expresados cuarenta y cinco días, 
durante los cimlro siguientes deberán presentarse en esta 
ciudad toe ;-s ¡os o-oomlurcs admitidos al concurso, y serán 
exmminmm:. sircduimrnic en 1 os tres dias inmediatos, que 
t-a m bien U-..0 m om o.::',, pv erogar, cuyo examen y ejercicios 
ce opcficNn so v-rfiYmfin con arreglo á lo dispuesto por el 
inmfrím] y sabio Nmííbec JLned i oto XIV, en su constitución 
C-nm lüíifí oo 4 ó do Diciembre do 1743; y sutoriz .mos a los 
que ejercen Ja cid'a ció V ano en nuestra diócesis pu raque 
dejen cucan ge-des sim iglesias á Ministros idóneos y aprobados 
míen tres esten ausentes pora ] a oposición.

!. munidos todas ios opositores en un mismo local, con la 
debida secar.-: cion y sin comunicación entre sí, vigilados por 
Jos Examinadores sinodales y sin más auxilio que los útiles 
pera escribir, so procederá, al ejercicio del primer día, que con
sistirá. er; contestar por escrito en tiempo de cinco ñoras á 
seis preguntes teológico-morales, que se sacarán por suerte y 
Íes será n dictases por uno de los Examinadores; y finalizado 
este tro bajo, firmarán y rubricarán el escrito y lo cerrarán 
bajo un sobre, procurando que en el cierro lo rubriquen dos 
áa les Examinadores y entregándolo después al Secretario del 
concurso. orden asimismo lo rubricará y custodiará. Aunque 
estas contssuiclones podrán extenderse en castellano, el ha
cerlo en latín se tendrá como mérito especial.

Ei o) se:, ando día, y en el mismo lugar y form a se dará 
por uno o-' Es Examinadores, un pique en el libro de los San
tos EvM'mV'S para que con tiempo de cinco horas escriben 
una m tú o en castellano; para, cuyo ejercicio se les propor
cionara papel sellado con el menor del Obispado. Finalizado 
este ej’.rc'r.i’V Jos opositores cerrarán los pliegos en debida 
forma y es? u >ubrices antedichas, entregándoselos después 
ai re ferio; o k ex Enrío.

En o. lev ' r día procederán los opositores á la versión al 
easteibnm n< 1 p m í o  del Catecismo de San Pió V y darán la 
resolución del caso práctico, ambos designados por la suerte: 
para uno y otro ejercicio se los concederá el tiempo de cuatro 
horas, cuyos dos ejercicios serán firmados, rubricados y cer
ra r os lo mismo que los anteriores.

Ccnclui»'’ os ios ejercicios literarios, se re tira rán  los oposi
tores al puuto de su residencia, y los Sres. Jueces sinodales 
p* oeederan á censurarlos y clasificarlos, señalando á cada uno 
ios piro ios que haya obtenido en la censura, ántes de conocer 
la firma r¡i sAber quién es el autor del escrito. Con vista de 
ella y de los fiemas méritos, servicios y cualidades do los opo
sitores. procederemos á la provhion de los Curatos vacantes, 
proponiendo m- tó-na á 8. 11. el R e y  (Q. D. G.) los que consi
deremos més dignos, útiles y convenientes para bien de la 
Ighsfp  del Estado y de Jos fieles.

Y para que llegue a noticia de todos, mandamos im prim ir 
y extender ei presente edicto firmado por Nos, sellado con el 
mayor de nuestras armas y refrendado por nuestro Secretario 
de Cámara y Gobierno; y que se fije en nuestra casa Episcopal 
y en los demás sitios de costumbre.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Segorbe á 21 de Di
ciembre de 1878.

CURATO S V A C A N T E S.

De térm ino.
Segorbe.—S a n t a ó 1 a r í a.
Idem.—San Pedro.
Jérica.
Areos de las Salinos.
Ti taguas.
V  a l l a n e n .
Santa Cruz de Moya.

De segundo ascenso.
.Altura.
Ya i; de Almona cid.
Sin arcas.

De primer ascenso.
Afine'fijar.
Azv ' r.
í~p]q
IV em ,

Be entrada.
A'\» i de Almena cid.

f a ¡re
L u iu i 'i la .
'fi Le hado.
Negro 1 1 .
Sesea.
Puebla de San Miguel.
Chovar.

Rurales de primera, clase.
fV-t
L?b fi -ñas.

?, Obispo de Segorbe.=Por mandado de S. S. I. el
( 1 Señor, Doctor D. Prudencio Cabezón, Canónigo
°  ( "LDo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.

JP 'ra n c is c o  Le Dañero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo o.o; \» ¿llar. fificiuñe Presidente del Excmo. Ayuntam ien
to 0 0 .0  sfií o: ion al os esta M. K  Villa,

hccrc cu N r  qrm por acuerdo de 16 del actual, esta Excelen

tísimo, Corporación se ha servido disponer se fi rrae un índice 
general do ios halút&nh-s vi a esta Villa, ham * lo por base el 
padrón do vecinos que coran rvan en su pm er* 7 o ñJ mides de 
barrio, y sirva de m atrícula, y la rectific* cmn m 1 u n j mhena- 
micnto general q:m dispone ei art. 17 de la !y  ?,J mié ¡afi y 
que acaba do verificarso, con il  fin de pía. .fi \i  i 1 c ej uv, hace 
tanto tiempo rechinada, por la cual se coi i /a . cu mo perte
nece al m ovim ixño de la población, iu-.se d m.c h u n a  esta
dística, que se halle á la m iara y en annonía con la de otras 
poblaciones.

En su consecuencia, haciéndome fiel intérprete de los de
sees que á la misma anim an en pío de sus adm inistrados, ex 
cuso recomendar á la cordura y sensatez de este- vecindario 
el cumplimie No en todas sus partes de Jas preseripiones que 
para llevar a efecto esta acuerdo so lian adoptado, y que se ex
presan á continuación:

1.a Desde el dia i . 0 de Enero próximo los vecinos de esta 
capital, ó los cabezos de familia-, darán parte al Alcaide de Fae
n o  de su de marca clon , en el término de veinticuatro horas, 
de cuantas alteraciones ocurran en su domicilio, y que hagan 
relación á lu cimientos, m atrim onios, defunciones, mudanzas 
de casa, ira ¿lados de vecindad, admisión ó despedida de cria
dos, dependientes, etc.,y  cuantas variaciones sobrevengan, no 
tan sólo al vecino, sino á los indiviauos que con él vivan.

3.a Los dueños, adm inistradores ó encargados de fincas de 
esta capital, narán aviso en ei expresado plazo á los citados 
funcionarios de las viviendas que queden desalquiladas, así 
como de los nuevos arrendamientos que ejecuten, determ inan
do la persona ó personas con quienes contraten.

8.a Los Alcaides de barrio estarán obliga,dos á dar á cada 
vecino aue lo pida un resguardo de haber hecho las expresa
das declaraciones.

4.a Para facilitar el servic'o público, las horas de despacho 
de los expresados Alcaldes serán toaos los dias no feriados, de 
ocho á diez de la mañas.»a, y por la noche de siete á ocho en 
los meses de Abril á Setiembre, y de seis á siete en los restan 
tes dol en o.
, 5.a Los que faltaren á cualquiera de estas determinaciones 

sufrirán las penas impuestas por el Coligo penal, por las Or
denanzas municipales y por Jas demás disposiciones vigentes.

Me prometo y espero fundadamente de la ilustración de 
los Lab-Rotes de esta capital, sin distinción de categorías, 
clases, fuero ni condición, siquiera sea por su propio interés 
y conveniencia, cooperarán á llevar á efecto les citadas dispo
siciones, sum inistrando con 3a mayor exactitud y puntualidad 
las noticias & que se refiere el presente bando.

Madrid 31. ele Diciembre de í878.^=Marqués de Torneros y
viudo cíei Villar.

S e c r e t a r í a .
Por acuerdo de esta Excina. Corporación se saca á pública 

subasta el sum inistro y colocación de persianas en el jard ín  
de invierno ó estufa grande áel Parque de Madrid.

El acto tendrá lugar ei ¿ía 16 de Enero próximo de 4879, 
en el salón de subastas, sito en la tercera. Gasa Consistorial, á 
la una de la tarde, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó persona que al efecto delegue.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en est a 
Secretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al de 
la subasta, Pe una á cinco de la farde.

El tipo para esta será el de 7 pesetas 26 céntimos por me
tro  cuadrado de persiana colocada.

Para tornar parte en la subasta deberá acreditarse haber 
depositado en la Tesorería municipal 500 pesetas en metálico 
ó papel de inscripciones de si'.as, ó en obligaciones áel em 
préstito municipal de 30 millones de reales por todo su valor 
nominal, ó en obligaciones del empréstito Erlanger por el pre
cio de emisión, haciéndose las proposiciones en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 38 de Diciembre de 4878.=José Dicenta.

Modelo de proposwion.
D   que vive   enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación del sum inistro y colocación de 
persianas en el jardín  de invierno ó estufa grande del Parque 
de Madrid, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta ca
pital del d ia  de. . . .  de   conforme en un todo con 3as
mismas, se compromete á  tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á ellas, (Aquí la proposición refirién
dose al tipo con la cantidad en letra.)

M adrid de de 48.........
(Firm a del proponente.) —4

A lcaldía con stitu cion al d e P icazo.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano municipal 

de esta villa, se anuncia al público para que los aspirantes á 
la misma presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría  de este Ayuntamiento en el término de 30 dias.

La dotación consiste en 7o0 pesetas por la asistencia a 60 
familias pobres, pagadas por trim estres vencidos del presu
puesto municipal, y además los contratos que pueda celebrar 
con el vecindario, que consta de 360 vecinos.

Picazo 39 de Diciembre de 1878.=EI Alcalde, José Saiz.

A lcaldía con stitu cion al de Fresno de la Fuente.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Médico titu la r de Medicina y Cirugía de e s ta j il la ,  que 
consta de 90 vecinos, incluso ei anejo del pueblo de Pajarejos, 
que está agregado á este,

Su dotación consiste en 300 fanegas de trigo de buena cali
dad, casa gratis, y en su caso trato  convencional con los m is
mos vecinos do .ios dos pueblos, y á más 26 pesetas anuales, 
pagadas por trim estres de los fondos municipales, por la asis
tencia de seis fam ilias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta Alcaldía en 
el preciso término de 30 dias, comeados desde la inserción de 
este anuncio e n  la. G a c e t a  d e  M a d r i d , y que es la de todas las 
provincias de España, acompañando los documentos que acre
diten su aptitud legal y méritos adquiridos en ei ejercicio de 
su profesión.

Fresno de la Fuente 49 de Diciembre de 1878. = E i  Alcalde, 
José Domínguez.

A D M IN IS TR AC IÓ N  D E JU S TIC IA.

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e l o n a .

D. Nemesio Martin y Sauz, Coronel graduado, Fiscal de 
causas de esta Capitanía general.

Ignorándose la actué! residencia de P, José María La fuente

Pvomero, Cu pitan Cajero cuo fi ó da las cmip afilas francas áe 
Barcelona, i  quien estay sum- i-m b» oor d&RúM ; de 0 .4 19 
pesetas 84 céntimos que o u ’óa > . fi > R  yo tiempo 
que áe.V'm^-'-ñó dicho cargo, por N pumoote primer s o l e t o  cito, 
hamo > v mp iuzq ai ex mus do ¿o : ' y iug  '• y . i ) L : prisio
nes mi u do Ja cx-N Y oh te  * ,v 1 id irm , r'ev de cebará 
presen!mu. dentro ú l teimfi. d 1 bhr f i n ,  ó confiar desde 
la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
dar sus descargos; y en case contrario se continuará la causa 
y se sentenciaré, en rebeldía.

Barcelona 44 de Diciembre de 4378.=Nemesio Martin. =  
Por su mandado, Juan Alvarez, Secretario.

C a r r a c a .
D. Antonio Lozano y Sánchez, Capitán de iuY ntería ds 

M arina, Ayudante del Arsenal de la Carraca y Fiscal de la  
causa que se le sigue al malayo Aldralo Dnbíin por muerte al 
piloto D. José Eohavarría á bordo del vapo-’ mor mu*.» Juan en 
ei cabo de Buena-Esparanza.

Ignorándose el paradero do los testigos que han declarado 
en dicha- causa, Capitán, D. Luciano Ojinaga; prim er m aqui
nista, D. David Garandeael; segundo id., D. Hugha María Mi- 

I lian; tercero id., D. ArdubaId Oemplill; cuarto id., D. Robers 
' María llenes; carpintero, Manuel Sánchez, y marinero, A nto

nio Carballo, todos pertenecientes á la dotación del menciona
do vapor en Setiembre de 4873. á fin de que puedan ratificarse 
y ampliarse en las declaraciones que tienen prestada en la c i
tada causa.

Y en uso de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo á los expresados individuos para que 
dentro del térm ino de trein ta dias, á contar desde la fecha, se 
presenten en la Ayudantía de este Arsenal de la Carraca al 
objeto indicado; y de no verificarlo se les seguirá el perjuicio 
á que haya lugar sin más llamarles ni emplazarles por ser así 
la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Carraca 49 de Diciembre de 4878. == Antonio Lozano y 
Sánchez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l b u r q u e r q u e .

D. Romaii Duarte Gal-van, Juez municipal de esta villa, é 
interino del de prim era instancia áel partido.

En méritos de 3a causa que instruyo sobre hurto  de caba
llerías, propias de D. Francisco Espárrago, contra Juan María, 
de buena estatura, corno de 50 años de edad, falto de una vista, 
barba cerrada y  con patillas, cito y llamo á dicho sujeto para 
que dentro del término de diez dias, á contar desde la inser
ción de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 

1 este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Alburquerque á 40 de Diciembre de 4878.—Román 
D uarte .= E l actuario, Damian Gutiérrez. Antequera.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se cita por térm ino de diez dias á Catalina 
Lueena Lozano, vecina de esta ciudad, que -últimamente lia 
vivido en Coin, y cuyo paradero hoy se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado para 3a prác
tica de cierta diligencia de careo acordada en la causa que se 
sigue contra José Lanzas González sobre tentativa de violación 
á la Catalina Lucena; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 40 de Diciembre de 4878.=Ramon Soler y Ca- 
,gas.=José López Tamayo.

A y  o r a .
D. Domingo Manzanera García, Juez de prim era instancia 

de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Domingo 

Aparicio Sancha, cuyo domicilio y  señas se ignoran, para que 
dentro del término de quince dias, á contar desde la inserción 
del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declara
ción en diligencias que se instruyen sobre hurto de m adera- 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya* 
lugar declarándole rebelde.

Dado en Ayora á 7 de Diciembre de 4878.=Domíngo Man- 
zanera.==Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo.

B a r c e lo n a .  - - S a n  B e lt r a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Deliran de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Guinjuan y 

Grau, de 3o á 40 años de edad, vinda, vecina que ha sido de esta 
ciudad, y domiciliada en el barrio do Hortafrancs, para qu& 
dentro del término de nueve dias, contados desde el de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de 
rejas adentro en las cérceles nacionales de esta capital á ex
tinguir la condena, que .le ha sido impuesta en méritos de 
causa seguida contra la m ’sniá sobre lesiones; bajo apercibí- ' 
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo a todas las Autoridades y sus agentes que. componen la 
policía judicial prona Jan á la busca y captura de dicha rem a
tada; y  de conseguirla, la dejen en estas cárceles á disposición 
de mi autoridad.

Dada en Barcelona á 9  de Diciembre de 4878—Joaquin de ■ 
E rrazqiüm =Licenciado <íbsé Antonio Sanchiz, Escribano.
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D a i m i e l .

D. M anuel R u is  de la  S ierra, Juez m un ic ipa l de esta  v illa , 
é in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  ¿e la m ism a y su partid o .

P or el p resente prim ero  y único  edicto se cita, llam a y  em 
plaza á Alfonso Muñoz Morales, vecino de esta villa, y  cuyo 
paradero  ac tual se ignora, á fin de que com parezca en el p re 
ciso térm ino  de ocho d k s  an te  este T rib u n a l á p res ta r c ie rta  
declaración en la  causa que se in s tru y e  co n tra  V icente Sán
chez Cam aeho, de este dom icilio, sobre h urto ; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dado en Dainfiei á 11 de Diciem bre de 1878.==Manuel R uiz 
de la  S ie r ra .= P o r  su m aridado, Federico  Escobar.

Egea de los Caballeros.
D. B artolom é Diego Madrazo, Juez m unicipal, ejerc ien te  la 

ju d ic a tu ra  de este pa rtid o  por au sencia  del Sr. Juez propie
tario.

Por la  presente requ is ito ria , y  como com prendido en el a r 
tículo 189 de la  ley de E nju ic iam ien to  crim inal, se cita , llam a 
y  em plaza á Custodio C arrey, vecino de P uen d e-L u n a , paro 
que dentro  de 10 dias com parezca á responder de los cargos 
que le re su ltan  en causa que in s tru y e  co n tra  el m ism o sobre 
atropellos á  M anuela B otaya,

Al propio tiem po ruego y  encargo á  las A u toridades y  
agentes de policía ju d ic ia l p rocuren la  c a p tu ra  del Custodio 
C arrey  y su  conducción á las  cárceles de este partido .

E jea de los Caballeros 6 de D iciem bre de 1 87 8 .=  B artolom é 
Diego M adrazo .= P or m andado de S. S., José Olmeda.

Señas del C arrey .
E s ta tu ra  reg u la r; viste p an ta ló n  azul y  b lu sa  del m ism o 

oí lor, a lp argatas  m iñón eras y  ten d rá  unos tre in ta  años de 
edad.

F i g u e r a s .
D. Ju an  G ualberto  Nogués, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esto, ciudad y  su  partido .
P o r el p resente cito, llam o y  em plazo á M iguel G ispert y  

M undet, h ijo  de Miguel y Rosa, soltera, panadero , de 16 años de 
edad, n a tu ra l  de la  ciudad de Gerona, vecino ú ltim am en te  de la  
presente , y en la  ac tualidad  de ignorado  pradero , á fin de que 
den tro  del térm ino  de diez d ias se p resen te  an te  este Juzgado 
p a ra  recib irle declaración ind aga to ria  en m éritos de la  cau  sa 
crim ina l que estoy in struy en do  co n tra  el m ism o sobre h u r to  
de u n a  so rtija  y  unos pendien tes á A n ton ia  González; a p e rc i
bido que de no hacerlo  será  declarado rebelde, [parándole el 
perju ic io  que en derecho hub iere lu ga r.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A u toridades y  a g e n 
tes de la policía ju d ic ia l que procedan á la  busca, c a p tu ra  y 
conducción á  las cárceles de esta  ciudad del referido  M igu e l 
G ispert y  M undet.

Dado en F ig u eras á 7 de D iciem bre de 1 8 7 8 .= J ja n  G ual- 
herto  Nogués.==Por m andado de S. S., José C onte L aco ste .

H u e s c a .
D. José L lácer, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtido  de 

Huesca.
E n  v ir tu d  del p resente llam o á D. Jav ie r D evaus y  á  su  de

pendien te llam ado M achiandarena, los cuales se h a llab an  en 
esta ciudad el ú ltim o  reem plazo rec lu tan do  su s titu to s  p a ra  el 
E jérc ito  de U ltram ar, á fin de que en el té rm ino  de diez d ias, á 
co n tar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a -  
d ir d , se presen ten  en este J uzgado, p a ra  recib irles declaración  
en la  causa que me hallo  in s tru y en d o  sobre falsificación de do
cum entos presentados por Juan  José Zarzuelo González p a ra  
su s titu ir  al mozo R am ón A la m an y Capuz.

Dado en H uesea á 9 de D iciem bre de l8 7 8 .= Jo sé  L láce r . =  
P o r su  m andado, M anuel M artínez.Laguardia.

D. Galo Sanz y  P eña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
villa .

P or el p resen te  edicto se cita, llam a y  em plaza á C anuto  
Loris y L lanos, vecino que fué de esta  v illa , p a ra  que en el tér_ 
m ino de vein te  dias com parezca en este Juzgado á p re s ta r  d e
claración en la  causa que se in s tru y e  co n tra  su  h e rm an o  V íc
to r  L oris y L lanos sobre daño causado en la  fuen te  de es ta  v i
lla; bajo apercibim iento que de no vérifícarlo  le p a ra rá  el p e r
juicio que h aya lugar.

Dado en L ag u a rd iaá  10 de D iciem bre de 1878.=G aIo S a n z .=  
P or m andado de S. S., V icente de C astro .

La Palma.
D. José B arbera y  E strueh , Juez de p r im era  in s ta n c ia  de 

este partido .
- P o r el p resente se cita, llam a y  em plaza á  F ranc isco  L ag a
res González, á lias Desgraciado, vecino de B ollallos, que es 
corno de 27 años de edad, de reg  ular e s ta tu ra , color m oreno , ojos 
pardos y hundidos, pelo negro, na riz  reg u la r, ba rb a  poco p o 
blada, y vistiendo pan ta lón , chaqueta y  chaleco negros de lana, 
som brerocarinonen.se, botas de becerro negro , cam isa de color y 
tiene la seña p a rtic u la r  de fa lta r le  el dedo pequeño de u n  p ié , 
p a ra  que en el térm ino de vein te dias, con tados desde la  in s e r 
ción del presente, com parezca en este Juzgado á p re s ta r  la  i n 
dagatoria  acordada en la  causa que se le sigue por hom icidio 
de José R oldan Perca; a p 'r a b i l o  que de no verificarlo  se le 
d eclarará  rebelde ¡a-v, uF* d perjuicio que h ay a  lu g a r.

Al rc/ismo tiem po ' -ce *g y u los Sres. Jueces y dem ás A u 
toridades civiles y  mili*.ares se s irvan  o rd en ar la  busca y  cap 
tu ra  del expresado L agares y  su  rem isión 4 este Juzgado  con 
]n,s f 'tgn ri *.<*<] \s convenientes.

n ' d > ' J,z p a lm a  * 6 :>• PRRvubre de l 8 7 T = J o rA B a rb e -

L o j a .
D. Nicolás Riobóo y Sotom ayor, E scrib ano  del Juzgado de 

prim era  in s tan c ia  de esta  ciudad y su partido .
Certifico y doy fé que á v irtu d  de providencia del Sr. Juez 

de p rim era  in s tan c ia  de este partido , d ic tada  en causa que por 
an te  m í se in s tru y e  co n tra  los que re su lten  au to res del robo 
de caballerías  á  F rancisco  Z afra  Gómez y  R om ualdo Mateo 
R ubio, de este dom icilio, se h a  m andado llam ar por req u is i
to rias  á Josefa M artes Muñoz, vecina de M álaga, v iuda  de A n
tonio G uzm an López, de incierto  paradero, p ara  que en el té r 
m ino de diez dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca este Juzgado p a ra  
ofrecerle la  causa  referida por si quiere m o stra rse  pa rte  en 
ella; prevenida que no verificando su  presen tación  den tro  de 
expresado térm ino  le p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Y cum pliendo con Jo m andado expido la p resen te  en Loja 
á 2 de D iciem bre de 18 7 8 .= N ico lás R iobóo.

M a d r id .—C e n tr o .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  In s tan c ia  

del d is trito  del C entro de esta  capital, se cita  de com parecen
cia an te  el m ism o y  E sc rib an ía  ac tu a ría , sitos en el ex -con- 
vento de las Salcsas, hoy Palacio  de Ju stic ia , al joven tíe unos 
12 años de edad, que en la  ta rd e  del día 8 do Noviem bre ú l
tim o su s tra jo  del bolsillo á D. M anuel R evilla , en la  p u e rta  
del Sol, un  ta rje te ro  de piel negra ; debiendo verificar dicha 
com parecencia den tro  del térm ino  de seis d ias p a ra  p re s ta r  
c ie rta  declaración en la causa que con dicho m otivo m e hallo  
in struyen do; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a
ra rá n  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.

M adrid 11 de Diciem bre de 1878.=V .° B .* = B a rn u ev o .= E l 
ac tu ario , B artolom é CJceda.

Malaga.- Alameda.
Yo el in frascrito  E scribano  del Juzgado de p rim era  in s 

tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad, doy fé que 
en el referido  Juzgado y  por m i E sc rib an ía  se sigue causa c r i
m inal co n tra  A ntonio Gómez Perez sobre estafa á D„ Ju an  
M artínez Perez, en la  cual se en cu en tra  la  re q u is ito ria  del te 
no r siguien te:

«D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la  A lam eda de esta  ciudad.

E n  v ir tu d  de la  p resen te  se cita , llam a y  em plaza á A n to 
nio Gómez Perez, de esta  vecindad, y cuyas dem ás c ircu n stan 
cias se ignoran , p a ra  que en el térm ino  de 15 dias se p resen te  
en la  cárcel pública de esta  c iudad á respond er á  los cargos 
que le re su ltan  en la causa que se le sigue sobre estafa  á Don 
Ju an  M artínez Perez; prevenido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lug a r con arreg lo  á la  ley de E n ju ic iam ien to  
crim ina l.

Y encargo  á todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  y  de
pendien tes de policía ju d ic ia l que ten g an  no tic ias  del paradero  
del referido, procedan á  su  detención en  la  cárcel pública, d á n 
dom e de ello oportuno aviso.

Dado en la ciudad de M álaga á 3 de Diciem bre de 1878.--= 
Ildefonso M. R o m ero .= P o r m andado  de S. S., Teodoro Diaz de 
Q uintana.»

Lo inserto  está conform e con su  o rig ina l en d icha causa, á 
que m e rem ito .

Y pa ra  que conste, en cum plim iento  de lo m andado extiendo 
el presente que firm o en M álaga á 4 de Diciem bre de 1878 .=  
Teodoro Diaz de Q u in tana .

Marchena.
E n  nom bre de S. M. el R ey  D. A lfonso X II (Q. D. G.), por 

el que ad m in is tra  ju s tic ia  D. Ildefonso López A ran d a , Juez 
de p rim era  in s tan c ia  del partido .

E n  v irtu d  de la p resen te  cito , llam o y  em plazo á dos des
conocidos, uno de ellos de 30 años de edad, e s ta tu ra  reg u la r, 
color trigueño , vestido con calzones de paño, som brero de lo 
m ism o, botines de becerro negro  y  con u n a  m an ta  de cuatro  
picos, con cuadros y labores de estam bre  form ando pa jarito s; 
y el otro de unos 38 años de edad, algo m ás bajo que el a n te 
rio r; v iste pan ta lón  largo , som brero  aion negro y  chaque ta  de 
paño; que en la noche del 27 de N oviem bre an te rio r, en té r 
m ino de esta  v illa  y  próxim os á la  de la  P uebla de Cazaila, 
robaron  á José F e rre te  González, vecino de A rahal, un  m ulo 
negro, cerrado, en tre  m ediano, que tiene pelos blancos en el 
lomo, es un  poco chato , con la  cola co rtada  por los corvejones 
y herrado  en los dos lados de la  cu la ta  con un  h ierro , p a ra  
que en el térm ino  de diez dias, contados desde el en que ap a
rezca la p resente en el B oletín  oficial de la  provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d b id , se p resen ten  en este Juzgado con la  caballería ; 
apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lu g a r, y  requiero  á  todos los ind iv iduos de la policía ju d ic ia l 
de la  N ación prac tiquen  activas y eficaces d iligencias á  d es
cu b rir  su  paradero  y cap tura; y  caso de en con tra rse  sólo la 
caballería , poner á sus tenedores tam bién  á  disposición de este 
Juzgado, si no ju s tifican  en el acto su leg ítim a adquisición.

M archena 11 de D iciem bre de 1878.= Ildeíonso López A ran - 
d a .= P o r  m andado de S. S., José M. V argas.

Puebla de Tríves.
D. Alfonso X II por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstituciona l de 

E spaña, y en su  nom bre D. Ubaldo C asanova López, Juez ac
c iden tal de p rim era  in s tan c ia  de Puebla de Trives.

P or la  p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á José 
M aría P rie to  González, soltero, lab rador, de 25 años de edad, 
Pedro Nuñez y Nuñez, tam bién  soltero, lab rador de 23 años 
de edad, n a tu ra les  y vecinos am bos de la p a rro q u ia  de San 
Salvador dr S N lvgü, u n tam ien to  y partido  d I la de 

! T« /  / r  i ^  O " V "  ’K x r  o s ]  cuyas
| señas personales y ' i ’ e expresan á conti? i para

que dentro  del té rm ino  de quince dias, á contar desde la in ser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín- oficial de la  
provincia, se presenten  en los estrados de este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia  d ic tada con tra  los m ism os por 
S. E. los señores en Sala de lo c rim ina l de la A udiencia do la  
Cor uña en la  causa que se les form ó por el delito de falso tes
tim onio  y ser puestos á disposición da la Autoridad local, 
para  que esta lo haga á la  de la provincia, á fin de ex ting u ir 
en el establecim iento penal correspondiente la pena de seis 
meses y un  dia de prisión  correccional que los fué im puesta, 
con sus accesorias; apercibidos que de no verificarlo se les de
c la ra rá  rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u toridad es 
civiles y m ilita res  y  á los individuos de la  policía jud ic ia l 
procedan á su busca y cap tura , y caso de ser habidos los pon
gan  á disposición de este Juzgado.

P u eb la  de T rives 7 de D iciem bre de 1878.=U baldo C asa- 
n o v a .= P o r  su m andado, Domingo F ernandez Peran .

Señas personales de José M aría Prieto González.
E sta tu ra  alte , color bueno, cara  redonda, n a riz  regu la r, ojos 

castaños, barba poca y rasu rada , cejas y polo negree, boca re 
gu la r; viste pantalón y chaqueta de pardo monee castaño, cha
leco de te la  cu tí á rayas, som brero hongo negro o rd inario , foja 
m orada, zapatos de becerro fuerte, con clavos.

Señas personales de Pedro N uñez y N uñez.
E sta tu ra  regu la r, cara  redonda, color bueno , n a riz  y boca 

regulares, ojos castaños, b a rb a  poblada y ra su rad a ; v is te  cha
queta  y  pan ta lón  de pardo m onte usado, chaleco do paño cas
taño, som brero hongo negro , zapatos de becerro fu e r te , con 
clavos, todo en m al uso.Puenteareas.

D. Celestino A rias U.G&go, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la v illa  de P uen teareas.

P or el p resente llam o, cito y em plazo á Lorenzo F iJgueira  
C astro , n a tu ra l y  vecino de la parroqu ia  de Vicie, té rm ino  m u
n ic ipal de Sotados, en este partido , de las señas que á conti
nuación se expresarán , p a ra  que com parezca an te  este Juzga
do con el fin de su frir  la  pena que le fué im puesta  en causa 
c rim ina l que se le siguió sobre h u rto ; y ruego á todas las A u
toridades civiles y  m ilita re s  y agentes de la policía ju d ic ia l 
procedan á su busca y  ca p tu ra , poniéndole á m i disposición 
luego que fuere  habido.

Dado en, P uen tea reas á  6 de Diciem bre de 1878.=C elestino  
A rlas U. G ago .= D e orden do S. S., Joaqu ín  G arrido .

Señas.
E l Lorenzo F ilg u e ira  es de 50 años de edad , e s ta tu ra  re 

g u la r, pelo negro , ojos castaños, n a riz  reg u la r, boca id., ba rb a  
poblada y  colorado.

Puente Caldelas.
D. L aureano M artínez Blanco, Juez de p rim era  in stanc ia  

de la v illa  y partido  de P u en te  Cuídelas.
P o r 3a presente requ is ito ria  se llam a y  busca á José B enito  

A costa Bonllosa, casado, lab rador, de 29 años, n a tu ra l y  ve
cino de P uen te  Sam payc, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , 
siendo de p resum ir se en cuen tre  en la c iudad  de Jerez de la  
F ro n te ra  ejerciendo su in d u s tr ia  de trab a jad o r del campo, 
p a ra  que com parezca en la sala de aud ienc ia  de este Juzgado* 
sito  en el piso alto  de la  casa-cárcel del partido , con objeto de 
su fr ir  en ella la  pena de a rres to  m ayor que le fué im pu esta  en 
causa que se le form ó sobre lesiones.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades 
civiles y  m ilita re s  y  agentes de la  policía jud ic ia l, que en el 
caso de ser habido el su jeto  que nos ocupa, procedan á su cap
tu ra , poniéndole de hecho con las seguridades debidas á dispo
sición de este T rib u na l de partido  con el objeto expuesto.

D ada en P u en te  Caldelas á 6 de Diciem bre de d87 8 .= L au - 
reano  M artínez B lanco .= D e orden de S. S. M anuel Aspera de 
A ndrade, E scribano.

JUZGADOS M UNICIPALES.
V illa nueva del Arzobispo.

D. A ntonio Uceda M ora, Secretario  in te rino  del Juzgado 
m un icipa l de esta villa.

Certifico que en el lib ro  de juicios verbales de fa lta s  de 
este Juzgado se ha lla  uno celebrado en tre  José N avarro  y con
sortes á v ir tu d  de orden y  testim onio  del Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido , habiendo recaído en dicho ju icio  la 
sentencia  y publicación de la m is m a , que copiada á  la  le tra  
es como s;gue:

«Sentencia.— E n V illa nueva, del Arzobispo, á 30 de Noviem 
bre de 1878, el Sr. D. M anuel Muñoz S oria , Juez m unicipal:

Habiendo v isto  el precedente ju icio  verbal de faltas  cele
brado á v ir tu d  de orden y testim on io  de sen tencia y diligen
c ia s , datos suficientes para la celebración de dicho juicio, re 
cibidos del Juzgado de p rim era in s tan c ia  de este partido  p a ra  
que se celebre ju ic io  de fa lta s  á José N avarro  Yeste, Miguel 
R odríguez M artín ez , Francisco  T o ra lP iñ e ro ; José B ustos S án
chez y  Ju an  M edina Yeste por las faltas  siguientes: á José N a
va rro  por la fa lta  de In ju ria s  leves; á F rancisco  T oral y José 
B ustos por un  golpe al José B ustos sin  causarle  lesión, con una  
cayada; a l Miguel R odríguez por las in ju r ia s  leves inferidas 
al F rancisco  Toral y al José B ustos; al F rancisco  Medina por 
igua l fa lta  de in ju ria s  leves á los referidos T oral y B astos, y 
al F rancisco  Toral y  a l José Bustos por las contusiones que 
causaron  á José ^ a v a rro  y á Juan  M edina, y ornaron las de 
José N avarro en siete di as con asistencia  facu ltativa, y las del 

¡ Ju an  Medina en siete dias sin  asistencia facu ltativa:

i Res uñando que IL- gado el dia y hora p a ra  la celebración
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de^ste juicio, sólo coDddrrieron al acto Francisco Toral P i-  
ñbro, Miguel Rodríguez Martínez y José Navarro Yeste; y estos, 
Enterados del testim onio  de sentencia y demás diligencias que 
obran por cabeza, unánim em ente dijeron que nada teman que 
expones, ciándose po r enterados:

R esultando que José Bustos Sánchez y  Juan Medina Yeste 
no han concurrido al noto del juicio, 6 pesar de estar hecha la 
citación  en forma» por cuya razón se le ha celebrado en re
beldía:Resultando que el Sr. F iscal municipal pide en su dicta
m en  se -le im ponga al José Navarro la m ulta de 6 pesetas y re
prensión, con arreglo al art. 605, párrafo primero del libro 8 /  
4iel Código penal reformado, por la falta de injurias leves que 
"le resulta haber cometido contra Francisco Toral y José B u s-  
"'tos, y  que siendo insolvente se le conmute la inulta e n  un día

arresto; y además otro dia de arresto, con arreglo al ar
t íc u lo  604, párrafo primero del libro 8." de dicho Código, por 
<sl porrazo que le dió con su cayada al José Bustos sin  cau
sa r le  lesión: que se imponga al Miguel Rodríguez la m ulta de 5 

"pesetas y reprensión, y que si anco insolvente se lo conmute 
en medio dia de arresta con arreglo al art. 00o, párrafo pri
m ero del libro 3 /  del Código penal reformado, por las injurias 
leves que le resultan haber cometido contra Francisco Te?, si 
y  José Bustos: que se imponga al Francisco Toral la pona de 16 
dias de arresto y  reprensión, con arreglo á los artículos 6ü% 
y  603, párrafo primero del libro 3.° del citado Código, 10 dias 
por las dos contusiones que causaron el Toral y José Bustos 
-A José Navarro, las cuales curaron en siete dias con asís-  
Concia facultativa, y los cinco restantes y  la reprensión por la 
-contusión que causaron el Toral y el Bustos á Juan Me- 
dina, lo. cual curó en siete dias sin asistencia facultati
va: que se imponga al José Bustos igual pena que al Fran
cisco Toral, por hallarse comprendido en igual caso y cir
cun stancias, y  además la multa de 16 pesetas, con arreglo 
,al art. 939 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por la falta  
de asistencia al acto del juicio, á pesar de estar citado en for
ma , y siendo insolvente se le conmute la m ulta en un dia de 
arresto por cada 6 pesetas de m u lta , con arreglo al art. 684 
del libro 3 /  de mencionado Código: que se imponga al Juan 
Medina la m ulta de 10 pesetas y reprensión, con arreglo al 
artículo 60o, párrafo primero del libro 3.® del Código penal 
reformado, por 1& falta de injurias leves que resulta haber co
metido contra Francisco Toral y José Bustos, y además la 
m ulta do -lo pesetas, con arreglo ai art. 939 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, por la falta de asistencia al acto del ju i
cio, á pesar de haberse puesto edictos y haberse insertado en 
el B oletín  oficial de esta provincia y  G-aceta de Madrid , y  
¡siendo in so lven te se le conmute la m ulta en un dia de arres
to por cada 5 pesetas, con arreglo al art. 624 del libro 3.° del 
Código penal reformado; y que siendo todos insolventes se de
claren las costas y gastos de este juicio de oficio por su notoria 
insolvencia:

Considerando que es de ley, de razón y de justicia castigar 
á los citados individuos por E s faltas que han cometido:

Vistas los artículos 939 y 944 de la ley provisional de E n
juiciam iento crim inal, S. S. por ante m í el Secretario in 
terino ;

Falla que debe condenar y condena al José Navarro Yeste 
en la multa de 6 pesetas y  reprensión, con arreglo al art. 606, 

r párrafo primero del libro 3.° del Código penal reformado, por 
..la falta de injurias leves contra Francisco Toral y José B us-  
•tos, y que siendo insolvente se le conmute la m ulta en un dia 
d e arresto, y además otro dia de arresto por el porrazo que 

Me dió con la cayada al José B ustos, sin causarle lesión , con 
larreglo al art. 604, párrafo primero del libro 3.* de dicho Có- 
-digo: al Miguel Rodríguez M artínez, por la falta de injurias 
.leves- contra Francisco Toral y  José Bustos , en la multa de 5 
pesetas y reprensión, con arreglo ai art. 606, párrafo primero 
Mel libro 3.° de dicho Código, y que siendo insolvente se 
Je conmute la multa en un dia de arresto, con arreglo al art. 621 
del libro 3 /  do citado Código; al Francisco Toral en la nena 

t le  45 dias de arresto y reprensión por las faltas compren- 
c lidas en los artículos 69% y 603, párrafo primero, libro 3 /  
d 6 referido Código, 40 dias de arresto por dos contusiones que 
ca usaron el Toral y José Bustos á José Navarro, las cuales cu
ra. ron en siete dias con asistencia facultativa, y los cinco res
tan '.tes y la reprensión por la contusión que causaron el Toral 
y  e lB u s t o s  & Juan Medina, la cual curó en siete dias sin a s is -  
tenc :& facultativa; al José B ustos en igual pena que al Fran
cisco ' Toral, por hallarse comprendido en igual caso y circnns- 
t&ncl &-s, y además en la m ulta de 45 pesetas con arreglo al ar
tículo 939 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, 
por la falta de asistencia al acto de la celebración del ju icio , 
y  sien do insolvente se le conm uta la m ulta en arresto 
con arn sglo al art. 624 del libro 3 /  del Código penal re
formado, y a l Juan Medina Yeste en la m ulta de 10 pesetas y 
reprensión, con arreglo al art. 605, párrafo primero del li
bro 3.® de.% Código penal reformado, por la falta de injurias le 
ves contra Francisco Toral y José B ustos, y  además la m ulta  
Re 45 pesetas con arreglo al art. 939 de la ley de E njuicia
m iento crim inal por la falta do asistencia, al acto de la celebra
ción  ¿oí j uicio; y siendo insolventes se les' conm uta la m ulta en 
un Ri& de arresto por cada 5 pesetas de m u lta  con arreglo al 
ariícvüo -824 del doro 3.° del Código penal r eformado, cuyo ar- 
resto todos sufrirán en las cárceles nacionales de esta villa; 
declarando las costas y  gastos de esto juicio ,6c oficio por su  
notoria insolvencia.

Pues asi por esta su sentencia lo provee, m anda y firma 
8. 8., estando en la sala-audiencia de este Juzgado, de que yo 
el Secretario in terin o certihco.==M&nuel M uñoz.=I-Vesente fui, 
Antonio Uceó a.

Publicación,—Ea anterior sentencia fue publica Ja' por el

Sr. D. Manuel Muñoz Soria , Juez municipal de esta v illa , en  
la audiencia de hoy, de que yo el Secretario certifico.

Yillanueva del Arzobispo, fecha como antes. =  Antonio 
Uceda.»

La preinserta sentencia y publicación que anteceden está 
conforme con su. or ig inal, á que me remito.

Y para que conste expido el presente para su inserción en 
la GACETA DE MADRID, qne firmo, con el V /  B." del Sr. Juez 
municipal, en. Yillanueva del Arzobispo á 30 de Noviembre 
de 4878.=V.* B .*= M u ñ oz,=  Antonio Uceda.

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e r v a to r io  d e  A la d rM .

Obauraciones meteorológica» del día -1.° de Enero be 18W.
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de U  n. 7-18 46 ¡  5*2 5*0 ¡ |0 ............ Idem  . J ld e m .
Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ..............  5*4
Idem mínima de id --- . . . . . . . . . .------------------------ 36

D i f e r e n c i a , ,   .............4*8
Temperatura máxima ai sol, k i ‘47 metros de la tierra. 5-7 
Idem id. Centre da una esfera da c r i s t a l 8*9 

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*2
Quvía m  las U últimas horas, ect milímetros 0*2

t y t gr c p i 'O' s i * u  t u *  c<. t \  ' £ * r m (/rou <? ác . ¿ c / x í d
^t£ * l u i b f í  " Y 6* F tí. J f ' l c u v  r n  \C Cl  1,0 '^Srut uu de 7 ■ Rn -¿ A J.° Y En^o de D 19.
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k-.¿w es rasa sim&ier. 'de-uo. £ íLínio* h iu&6lr&*.  ̂ ; ’j J

S. Semstian. 764*0 46*0 *S. V.° fte , íCasi cub.Q. -Agit.*
Bilbao.. . . . .  7-34*2 46*7 8 . . . . , .  Viento/Casi desp.° Picada.
Oviedo!... . .  762*0 4-25 S. O... Calma . .Idem ...„ . »
Coruña. (8 h.) 761*2 * S . . . . . .  V.° fte Cubierto.. Picada.
Santiago!.. 1 764*4 4 3* i S. O... Viento. Lluvioso . *
Oporto-. - o o. 769*4 U‘4 S Tdem . f G.°, lluv.V Oleaje.
Lisboa.. . . . .  769*4 11‘4 N. E... Calma . ¡AI. nuboso. Agit.*
Badajos».. . .  » 6*8 N....... Idem .. ‘Nublado.. *

LS, Fern. (8 b.) 77-1 0 9*9 S. E ... » iC.", niebla. *
Sevilla...... 769*3 S‘4 N. O... Calma .. 'Despejado.
Tañía . . . . . .  769*4 17*2 fí.Brisa .. üdem . . . . .  Bella.
Granada - ... 770*6 6*9 N. E... Calma „ [Idem . . . . .  *
Cartagena... 767*8 7*4 N.. . . . .  ídem . Jlderu.., . .  Plana.
Alicante.,».. 770*6 | 13*0 N. E... Brisa .. Tdem  Bisada.
Murcia 771 ‘0 t1 9*4 S. O .. ídem .. - Idem  *
Valencia», . .  j 759*2 I 4 0*2 O  Idem . ¡Idem  *
Palma..,.,» \ ]
Barcelona.,. 769*1 > 4 0*0 E  Calma . ’ Calinoso... j TranqC
feruel.. , . ,  772*4 ¡ —1*0 N. O... Idem . .[Celajes .. J  %
Caragosa», . .  I i ¡
S o r i a . . . . . . . .  769*3 i 4*2 S. O , , . B r i s a  . d C . e, n i e b l a .  «
Búraros.....« 7̂1*0 ? 6*9 S. O.,,  ídem .. i Cubierto. &
V a l ía d o l id 771*2 i 7*0 S. O .. Viento. Id., niebla »
Salamanca «& 767*9 ? 6*0 O.. . . . .  Calma . - Niebla... . ]
Madrid 772*8 '¡ 4*0 E. N. E. Idem . J.C.\ niebla. »
¡Blscoriab, . . ,  778*4 i 7*0 S , Idem . . ,Celajes__
CiudadMieaL I ?
Albacete....* 772*3 ■ 4*4 O... . . .  BrisaC.°,  niebla. »

EM n'jrálnu :■::<{Mi 4:.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Lugo, Orense, 

Pamplona y Pontevedra.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de gl anos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente-
Carne de vaca, de 48 á 46 pesetas la arroba, y a  4*35 el kilégr&mo.Idem de carne-c, á 0*75 pesetas la libra, y á t*50 el kilógramo.Despejos de cerdo, de 4 4 á 4 3 50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y de 4 06 á 1*29 el kílógramoJTocino añejo, de49á SO pesetas la arroba; de O'SO á 0*94 la hbra.Y de 4 *93 á 3*02 el kilégramó. '
Idem fresco, de 47 á 48 pesetas la arroba; de 0*72 á 0'S4 la libra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.ídem en canal, de 6 á 4 7*75 pesetas la arroba,Lomo, de 4 á 4 *4% pesetas la libra, y de 2*1 S a 2*44 el kilógranm.Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, v  de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á o'46, y déí0*4& á 0*52 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*69 la hbfv,Y de 0'54 á 4 *28 el kilogramo.......................................................................Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, vde 0*54 á 0'70elkiló%ra¿o. ' "Arroz, de 0 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'87 la libra, y  de 4 64 a 0*70 el kilógramó.
Lentejas, d e5*56.á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra y de 0*54 á 0*63 el khógyamo.
Carbón vegetal, á i 75 pesetas la arroba, v a 0*46 el kilogramo.iacm mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y u 0*4 4 el kilógramo.Lox, a una peseta la arroba, y á 0*09 el ¿ño ramo.J^bon, de i í  á 4 5*50 pesetas la arroba; do 0*50 á 0*60 la libra, ?ue 4*06 a 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á" 1*50 pesetas la arroba: de 0*08 p 0*44 lA libr^, v de 0*43 é 0*43 el küógramo.
Aceite, de 46*50 á 4 P50 pesetas la arroba: de 0^0 á 0*66 la Bbra vde 4̂3*50 á '<4*70 el decalitro........................... '................ .................

q 8*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0=35 el cuartillo, v-de<4'ü5 a 6*03 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y % 7'5% F decálitro.Trigo, precio mediO; á 44 pesetas 1% faneca, y ¿ el hecF-

uenaaa, precio meaio, a peseias ia xanega, y  a e¿ Hecto
litro.

N o ta .  Meses degolladas  en el día de a y er . — Y acas, 4 74 .— Carne
ros, 375.—'Terneras, 99. — Cerdos, 102.—'Total, 747.

Su peso en l ib r a s . . .  4 09.4M.— Idem en kilógramos. ••  50.4 89.
EstaM  de Un producios re ,, íâoí n  o d  capital m  el día 

de ayer por arb itr i i: * -? * '-<? i e  Gomumo»

PUNTOS BS RECAUDACION. Pi§. CéntX PUNTOS 1W RSCÁUJDACÍOK. s?U,

Toledo c »«® •«*»«- - 6.84 4 *90 > Vm iraa de cervezas;S ea o v ia . . , ,  s. n 2.072*22 priirera q u in c en a . . »
N o r t e . . . c c , c ,,, u, o ,. . .  4 4.204*54 Pozos de  .hielo interv . «
Bilbao , .  e. , .  ^ . a . . , , ,  2.004*67 } aorica  de gas, cok y  jAragón . . ,  e « .ja 4 -259 86 residuos. „ . . . .  a« «  6.668*76
V a l e n c i a ... • . 3.636*94 A n d a d e r o s . , ,,, 0, ,  . a. 4 4.496*70
Mediodía,.  ̂6.550*79........................................................................ ..
Correos,   .........    89*64 T otal, 67.898*93

Lo que se anuncia  al público  para  su conoc im iento .
Madrid L° de Enero de -1879.—El Alcalde, Marqués de Torneros, viudo del Villar.

PARTE OFICIAL
INTERIOR.

f £ M M lIil.— Se ha repartido el núm . 6.°, tom o IX  de la  
Gaceta agríco la  del M in is te r io  de F om en to , con artícu los  
de ios Sres. B alaguer, P rieto y  P rieto , E spejo (D. Zoilo), 
López N avia , A lcela, N avarro Soler y  otros escritores es
pecialistas; los núm eros 1 al 8, tom o Y II de la R e v is ta  
general de A d m in is tr a c ió n  c iv il, que  dirige D. R afael A tará  
y  Lloved , y  el cuaderno 199 de la D efensa  de la  sociedad , 
en el que han colaborado los Sres. Sánchez de Toca, Me- 
nendez de la P ola , García M aceira y  Perier.

Dos tom os de la acreditada B ib lio teca  clásica  han sido  
publicados en este m es: uno el segundo y  ú ltim o  de la  
H is to r ia  de H erodoto, quedando con él com p leta  la obra  
del jpadre de la H isto r ia , excelen tem en te traducida del 
griego al castellano por el Padre B artolom é P o n .

Él otro tom o lleva por títu lo  R ecu erdos de u n  a n c ia n o , 
y se debe á la castiza  p lum a de D. A n ton io  A lcalá  G aliano. 
E sta obra, am ena é in teresa n tísim a, puede decirse que es  
la h istoria  secreta de los su cesos p o líticos ocurridos en  
E spaña desde el año de 1808 á 4 884.

Los trabajos constan tes del partido liberal en que in 
te 'v ino com o actor im portante el Sr. A icalá G aliano, están  
narrados con una brillantez y  fidelidad verdaderam ente  
adm irables.

A D V E R T E N C IA

Los señores suseritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lo res 'tienen á su coloro, puesto que esta Administra
ción ha. de percibir íntegro el. precio de las suseri- 
clones, y  no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA

San Isidoro , Obispo y m á r tir ; Sa n  Macariot Abad, 
y San M arcelino , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL ,--A  las echo y  inedia .—Turno par.—L u 
crecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.— Don A lvaro ó
la fuerza  del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA*—A las ocho y media.—E l 
salto del paniego.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— El nudo  
gordiano .—Concierto Amann.

TEATRO DE LA COMEDIA*—A las ocho y  media.—Solé- 
dad.— Turrón m in is le r ia l--B a i 1 e,

TEATRO DE VARIEDADES.—- A las ocho y  m edia.—Cor- 
tarso la coleta.— Vestirse de a jeno .—Cecilio.— Retascon, barbero
y comadrón.

TE ATRO -S ALON ESLAVA.—A las ocho.—S in  comerlo n i  
helarlo.— El nudo corredizo.— Más vale m aña que fuerza .— Sa l
varse en u na  tabla.—Baile.

TEATRO MARTIN,—A las ocho y m edia .— El nacim ien to
del Mesías y la degollación de los Inocentes.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Skating-H all 
celebra baile de máscaras de nueve de la  noche á tres de la 
madrugada.

Academia de patines, de diez é  doce y de dos á cuatro.


